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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 7.313

Con fecha 12 de noviembre de i 991 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos a Miguel Armero Sanz, domiciliado en esta ciudad (calle 
Conde de la Viñaza, 23), en el que literalmente se decía lo siguiente:

«Con fecha 6 de noviembre de 1991 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE) en la que se recogen los hechos por los 
que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que usted los días 24 de septiembre y 23 octubre pasados utilizó los 
servicios del ferrocarril en el trayecto Madrid-Zaragoza, “Expreso 870” e 
“Intercity 100", respectivamente, viajando en segunda clase, sin haber 
abonado el precio correspondiente, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 142.i) de la Ley 16 de 1987, de 30 de julio (“Boletín Oficial del 
Estado" número 182, de 31 de julio de 1987), de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y al articulo 293.11 del Real Decreto 1.211 de 1990, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado" 
número 241, de 8 de octubre de 1990) se le participa cuanto antecede para 
que, de conformidad con lo establecido en la disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, pueda efectuar ante este Centro 
cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su derecho, en 
el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación 
del presente escrito.»

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio antes indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 3 de febrero de 1992. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 6.330

Ha solicitado Cortés, en representación de Alugom, S. A., licencia de 
instalación y funcionamiento de nave de venta al mayor de aluminio en 
carretera de Castellón, kilómetro 3,700.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez dias, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 20 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm. 6.331

Ha solicitado don Jesús A. Fuster Lozano, en representación de 
Cofralim, S. A., licencia de instalación y funcionamiento de almacén de 
conservas en el polígono 61, partida “Alcardete”, número 13.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se
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consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 20 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm. 6.332

Ha solicitado don Francisco Movés Nebra, en representación de 
Maquinza Servicios, S. A., licencia de instalación y funcionamiento de 
almacén de maquinaria de construcción en Ciudad del Transporte, calle A.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 20 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm. 6.333

Ha solicitado doña Ana-Pilar Diez Arnal licencia de instalación y 
funcionamiento de taller de reparación de frigoríficos y aire acondicionado 
en calle Conde de la Viñaza, número 22.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 20 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm. 6.334

Ha solicitado don José-María Anadón Alquézar licencia de instalación 
y funcionamiento de taller de prendas de piel en calle San Miguel, 
número 41.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez, días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 20 de enero de 1992. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm 7 874
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de enero 

de 1992, acordó aprobar con carácter inicial la modificación de los artículos 
24, 25, 26, 29 y 93 del Reglamento Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza.

El texto de dichos artículos se somete a los trámites de información 
pública y audiencia de los interesados, a cuyos efectos estará de manifiesto 
en el Servicio de Organización del Area de Régimen Interior (planta primera 
de la casa Consistorial, sita en plaza del Pilar, sin número), durante el plazo 
de treinta días hábiles, que contarán desde el siguiente al en que tenga lugar 
la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las personas que consideren que la modificación de dichos artículos 
aprobada puede afectar a alguno de sus derechos o intereses podrán 
presentar las reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas dentro del 
expresado plazo.

Todo ello de conformidad con lo determinado en el artículo 49 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

Zaragoza, 31 de enero de 1992. — El alcalde, Antonio González Triviño.
Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Vicente Revilla González.

Núm-
Habiéndose observado errores en el texto de la modificación del c»P^ 

segundo, título I (artículos 18 al 22), del Reglamento Orgán'c^. 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, publicado en el Boletín Of^0 . 
Provincia núm. 20, de 25 de enero de 1992, se transcriben a continua
las siguientes rectificaciones:

El articulo 20 debe ser sustituido, quedando redactado del sig11*6016
«El registro de causas de posible incompatibilidad y de actividades 

carácter público. .
Del registro de bienes patrimoniales podrán expedirse certifieaci^ 

petición del declarante, en todo caso, a petición del Pleno o del ale 
petición del partido o formación política por la cual hubiera sido prcse 
y elegido el declarante.

Salvo que fuera ordenado por algún órgano jurisdiccional y en *oS f 
expresados en el párrafo anterior, no se expedirán directamente certiti 
del registro de bienes patrimoniales.»

En el artículo 22, donde dice: • ।
«La Alcaldía podrá proporcionar modelos de declaración de intere 
Debe decir: .^1
«La Secretaría General podrá proporcionar modelos de declara 

intereses [...].»
Zaragoza, 28 de enero de 1992. — El alcalde.

Núm-8’
iObservada omisión en el anuncio núm. 2.370, publicado en e 

Oficial de la Provincia de fecha 25 de enero de 1992, relativo al acucre| q 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 23 de diciembre de I99L 
se aprueba inicialmente la modificación de diversos artículos del Re8 
de Organización y Funcionamiento del Mercado Central de 
Verduras de Mercazaragoza, se subsana la misma en el sentido de 
el artículo 69 el párrafo 2, que textualmente dice: «La suspensión de 
o instalaciones de los supuestos 7 del artículo 65 y 5 del artículo

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente 
para que puedan formularse las reclamaciones o sugerencias que se^c|)a; 
pertinentes por un plazo de treinta días, a contar a partir de Ia 
publicación de este acuerdo. ....

Zaragoza, 3 de febrero de 1992. — El secretario, Vicente ReVI

7.-' Núm- \ 

deEl Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 8 de enero 
acordó lo siguiente: j fici0^

Primero. — Incoar expediente de sanción a la propiedad del e 
en calle San Blas, 110, por no haber realizado las obras ordena j 
Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo establecido en el art-J 
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y art. 59 del Rea 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril. ope1

Segundo. — Comunicar a la citada propiedad que se 3 
manifiesto el expediente de sanción incoado a fin de que, prev* 
resolución del mismo, alegue y presente los documentos 9 
oportunos en el plazo de quince días, a contar desde el siguienieait gp 
de la presente notificación, de conformidad con lo señalado en e 
la Ley de Procedimiento Administrativo. ggn B1’

Tercero. — Requerir a la propiedad del edificio sito en 
núm. 110, para que proceda a desmontar la totalidad de c¡ónl 
ahuecados existentes en los balcones y alero de la fachada en e 
que se produzcan desprendimientos. •5»°^

Asimismo se requiere a la propiedad para que proceda en el 011 
a macizar, con obra de fábrica de ladrillo de medio pie, la 
al edificio y al local de planta baja, con la finalidad de evitar hun 
incontrolados y ocupaciones ilegales del edificio. mid3^

Todo ello en evitación de daños a personas o cosas y de conje । 
lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley del Suelo y Ordenanza ■ 
generales de edificación.

Cuarto. — El incumplimiento de lo dispuesto en el aparta ^¡1 
determinará que sea del exclusivo cargo del propietario de la ci ¿c' 
responsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuc iqi< 
posibles daños a personas o cosas, todo ello con independencia 
otra resolución legal que la Alcaldía o el Consejo de Gere ( 
oportuno adoptar. g

Quinto. — Comunicar a la propiedad de la citada finca 9^ 
realización de las obras ordenadas, los elementos de urbanización 
como aceras, bordillos y cualquier otro que haya podido verse a 
las mismas deberán reponerse a su estado original. j laS^

Sexto. - En el supuesto de que no se proceda a la ejecución 
ordenadas en el plazo establecido, éstas se podrán éjecutar subsi
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Por el Ayuntamiento y a costa de la propiedad, de conformidad con lo 
•spuesto en el art. 10 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Lo que se comunica a la propiedad de la finca para su conocimiento y 
ec os, advirtiéndole que contra el anterior acuerdo podrá interponer 

recurso de reposición ante este Consejo de Gerencia en el término de un mes, 
contar desde el día siguiente a aquel en que reciba la notificación del 

ente acuerdo, entendiéndose desestimado si transcurre otro mes sin que 
.n?tlfltlue su resolución, y además, puede interponer recurso contencioso- 

jum™istrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de 
usticia de Aragón dentro del término de dos meses siguientes a la 

su * lcac|ón de la resolución del recurso de reposición, cualquiera que sea 
echa, y si ésta no fuera adoptada en el indicado plazo de un mes, el 

enCUrS0 contencioso podrán interponerlo dentro del año siguiente a la fecha 
lo d Ue ^U^era Presentado el de reposición; todo ello de conformidad con

‘spuesto en los artículos 52 y concordantes de la Ley Reguladora de las 
so^f8 ^^8*men Local de 2 de abril de 1985 y demás legislación vigente 
de r|eqré8‘mcn *ocal Y artículos 51 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
cu i • C°n *a a^vertencia de que, no obstante, podrán interponer 

pesquiera otros recursos si lo creen conveniente.
o que se hace público para conocimiento de Eloy Aznar Campos, José 

B¡e|nS0 ^e?8a^0> Palmira Laborda Cardiel, Emilio Martín, María Miñana 
Pila83^11**3- hendióla Sanjosé, Francisco-Antonio Esqués Baila, María 
Euf1^ ^en^'°'a Escribano, Alfredo Giménez, Alfredo Martín Carod y 

rasio Pérez Renieblas, cuyo domicilio se desconoce, a fin de que sirva 
Presente de notificación.
taragoza, 17 de enero de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla.

CONTRIBUYENTE N». RECIBO IMPORTE DOMICILIO COBRATORIO 0 
_______ SITUACION pg LA FINCA

CLAVE RECAUDATORIA: Cl-12-91

Núm. 5.027
Conei “•hiendo resultado fallido el intento de notificación en el domicilio 

Pa,,^*1*0 ’>Or loe eontr*buyentea. por la preeente se lee notifica para que coe- 

en e,te txcao. Ayuntamiento a loe efectoe de recoger las liquidaciones 
eoM^PondlWt...

a *elmlemo ee lea hace saber que publicado este edicto en el Boletín Ofi- 

* l>rovlncle, ae conaideraró la fecha elguiente a eu aparición en el cl- 

cuota, de notreieacl®n • ‘°* efectoe de Inicio del plexo de ingreso de las 

luldadae de acuerdo con lo eetablecldo en el art. 20.2 del Reglamento
*rel le Recaudación:

*• Lae notlflcadaa entre loe díae 1 y 15 de cada mee, deade la fecha 

* notificación hasta el día 5 del mee elguiente o Inmediato hábil pos- 

terlor.

b* Lee notificadas entrs los días 16 y último de cada mes, deade la 

fecha de notificación hasta el día 20 del mee elguiente o inmediato 

Posterior.

de

•u

Tranecurrldoa setos plexos. 
c r*"l° f devengarán el recargo del 

*•• costa, que „ produIC,n.

lee deudae eerán 

20» de apremio,

exigidas por el procedimiento 

Intereeee de demora y, en

CUVt "“«WATWIA C1-O9-91

^‘BWINTE

Bergua Camón Jesús 
Bernad Mufiox Alfredo 
Funes Abiol Teresa 
Comunidad Propietarios 
Comunidad Propietarios 
Comunidad Proplatarloe 
Arraga Carrillo Fernando 
Rubio Palacios Antonia 
GIASA 
Palomero Morales Josá 
Fincas Cassnlan
Pujol Puigsrnsu Ssntlago 
Comunidad Propietarios 
Comunidad Propietarios 
Ortln Martines Lorenso 
Comunidad Propietarios 
Comunldsd Propietarios 
Escsrtln Pérex Agustín 
Martines Lópet Fermina 
Comunidad Propietarloe 
Pérex Escudero Jesús
Inat. Promoción Pública V.
Samad Mufiox Alfredo 
Bernad Mufiox Alfredo 
Bemad Mufiox Alfredo 
Funes Abiol Teresa 
Funes Abiol Teresa 
Funes Abiol Teresa 
Funes Abiol Tsresa 
Funes Abiol Tsresa 
Funes Abiol Tsresa 
San Miguel Val Roberto 
Rocafort Javier 
Rocafort Javier
Odena Alfoneo-Huerta Rosa 
Dlaua debes Constancia 
Duerto Alvares Beslllu 
Oeedee Serrano Cristóbal 
Ouiu Sierre Rallla 
Oulu Sierra Filar 
Losara Losara Angustias 
Rsablaa Salvador Rafael 
Qn*. Inrablllerio Delte 
Lenes Oreele Leure 
Lorealm Val loe Ramón 
Arríete Martines Piler 
Morales Lipes Manuel 
Tabuence Duerte Mercedes 
Oordo Bartolomé Luciano 
Morales Lipes Msnuel 
Arríete Martines Pilar 
Blasco Sierre Francisco 
Oulu Sierre Emilia 
Rocafort Javier
Oordo Bartolomé Luciano 
Candial Burlllo Agustín 
Comunidad Propietarios 
Comunidad Propietarios 
Oimenes Oimenes Amadeo 
Anchia Loecoe Lula 
Oarcla Bonilla Lucia 
Oimenes Oimenes Josá 
Dies Cestero Vicente 
Silva Ixnaola Juan J. 
Martines Sorlaño Careen 
Marco Rublo Carmen 
Candial Burlllo Aguetln 
Pascual Val Pilar 
Garda Garda Nacerlo 
Silva Ixanola Juan J.
Comunidad Propietarloe 
DUMPERSA

CLAVE RECAUDATORIA: CE-13-91

Errastl Ceceaga Fldela

8-8
13-4 
16-0 
18-6 
19-0 
25-2
26-6 
27-5 
31-4 
34-0 
45-5
51-5 
62-2 
63-5 
64-0 
65-0 
6808
79-6 
64-8 
87-5 
88-0

109-9 
123-5
125-6 
129-5 
130-0 
132-4 
137-6 
157-7
162-2 
172-0 
173-6
188-8 
192-0 
223-0 
225-5 
226-0 
233-2
235-8 
236-1 
243-5 
244-0 
247-6 
267-5
272-7 
275-2 
276-4 
286-0 
290-5 
292-0
293-2 
299-2 
303-5 
314-9 
315-5 
329-8
330-6 
353-8 
358-0 
363-5 
397-1 
401-4
409-4 
410-5
417-5 
420-6
422-2 
442-0
447-5 
449-4
462-0 
478-0

19-3

N.«R1CIBO

•Hx-Jacinto 

c^V* r *CAUDATORIA: i

^cia * ** O^ncio
^o. F??*11* P1«*do
C1»vero Jull«n 
'•'‘ngaron *‘d° °re««'-‘o 

Redondo Engracli

32-5

CE-10-91

IMPORTE DOMICILIO COBRATORIO 0
_______ SITUACION DE LA FINCA

44.190,- Doce de Octubre, 36 Local I
2.426,- Doce de Octubre. 36 Local D

CLAVE RECAUDATORIA: CE-14-91

Comunidad Propietarloe 2-2
Aloree Lafoe Francisca 4-8
Romanos Doelnguex Jsclnto 14-5
Ortegs Ayuso Angel 18-0
Garda Ramos Nlcsto 31-7

*VE "BCAUDATORIA:

18-2
30-0
32-7 
37-0 
55-0
67-0
73-0
76-6 
128-1

41.204,
4.434,
3.286,
3.703,

52.157,
52.157,
53.201,
52.157,
4.963,-

Dellcias, 34
Deliclae, 50, PR B
Del lelaa, 50 PR D
Delicias, 50 TR A
Bardal i, Berenguer de 1 D
Ronda, 1 Cuarte de Huerva (Z.)
Pía. San Francisco, 2
Delicias, 21
Bélgica, 12

CLAVE RECAUDATORIA: CE-15-91

i: ce-n-91

I?rn°e OdWrelnda

í^ree 21*“° Blanca

JOMfe
J1”» ínchr<>Pletarloe 
perez r"cho Braulio 
u'*lu'íd,?L*nton10 
¿‘•rtr^P^t.rlo. 
^“"‘dad1^1 Jo*<iuin 
^‘dld ^letarlo. 
rolden í°p,et*rloe 
r^nidM ^‘"Urlo. 
C^^d ^Opl,t"loe

a*d ‘•fPPleUrio.

53-6 
65-0 
66-4 
80-6 
76-6 
87-0 
91-1 
92-4 
98-2 
108-8 
111-1 
122-7
130-6 
131-1 
135-3 
137-3 
141-2 
157-5 
162-2 
180-0 
210-5 
212-2 
214-0 
218-0
225-8 
237-8 
260-6

5.119, 
4.564, 
1.518, 
1.557, 
2.958, 
4.311, 
1.537, 
1.606, 
1.567, 
3.785, 
2.627, 
1.528, 
1.528, 
3.902, 
2.384, 
5.148,
8.464, 
2.180, 
3.153,

2.832, 
3.756, 
1.946, 
3.406, 
2.316, 
4.155, 
5.868, 
3.328,

San Francisco, Plasa, 9
Rea de Viu, Luis, 16
Ram de Viu, Luis, 21
Rae de Viu, Lule, 23
Psa. Car.os lacerador, 1
Pea. Carlos Emperador, 1
Supervia, Mariano, 34
Supervla, Mariano, 26
Supervia, Mariano, 24
Blasco, Coene, 12
Supervia, Mariano, 15
Supervla, Mariano, 21
San Vicente Paul, 8
Rlpa, Frencleco de la, 4
Rlpe, Frencleco de le, 2
Rlpe, Frencleco de la, 5
Rlpe, Frencleco de la, 9
Rlpa, Frincleoo de la, 39
Laaala, Manuel 12
Lasala, Manuel, 2
Rlpe, Frencleco de le, 39
Blaeco, Coene, 8 I
■leeco, Come, 12
Rlpe, Frencleco de la, 2
Rlpe, Francieoo de le, 5
Rlvee, Juan Jone, 8
Berbesan, Mariano, 4
Supervla, Mariano, 15

Pastor Bergs Julián 1-5 
Blanco Cestelar Feo. 13-3 
Xlmenex-Embun Rebou1 Joeá 16-5 
Carballo Femándes Camilo 19-3 
Ramón Martines Román 20-6 
Ramón Martines Román 22-0 
Comunidad Propietarloe 36-3 
Barrabee Avelina 42-6 
Pablo Lásaro Juan 44-4 
Patrlmo-Flnanclera-Val-SA 55-5 
Patrleo-Financiere-Val S.A. 56-3 
Patrlmo-Flnanclere-Val S.A. 57-1
Gaacon de Gotor Beepin D. 62-4
Andrea Pilar 66-8 
Hnoe. Gomes Castillo 67-3 
Almajano Garda Eugenio 66-2 
Martines Abad Pilar 70-5 
Berdun Careen Hijo de 71-6 
Alcalde Moreno Alejandro 73-1
DoAate Morales Elíseo 78-9 
Naharro Barranco Lucio 80-4 
Zamora Martines Inmaculada 82-0 
Gil Rodrigues Josa Luis 90-5 
Remoa Rodrigues Eduardo 96-3
Gil Julio HO-3 
Gil Carlos 111-8 
Royo Rossrlo 113-3 
Cassjus Teresa 122-2 
Gonsales Salegar Filomena 124-3
Serrano Mancebon Rufina 136-8 
Julve Isabel 141-8 
Escolano Arturo 149-2 
Paetor Garda Manuel 154-8 
Arroyo Polo Careen 173-1 
Loxano Pallares Miguel 178-8 
Moneve Jordán Juan Josá 180-8

Zaragoza, 23 de enero de 1992. 
Visto bueno: El alcalde.

2.870,- Alfonso I, 7
7.039,- Jeronleo Zurita, 7
4.774,- Alfonso I, 7

11.907,- Jesús, 36
10.031,- Jesús, 36
4.461,- Jesús, 37
2.302,- Av. Cesáreo Allerts, 18
2.273,- Jesús, 33
3.652,- Ps. Damos, 38
3.524,- Jssús. 3
7.303,- San Miguel, 9
1.137,- Lapuyade, 10
5.769,- Cataluña, Avenida de, 26
5.655,- Pte. del Pilar, Av., 39
4.490,- San Lásaro, 4
1.904,- Norte, 11
4.348,- San Lásaro, 16
3.637,- Norte, 12
3.694,- Miguel Servet, 106 OU D
3.438,- Norte, 11
6.991,- NOrte. 7

6.621,- Mayor, 40
31.401,- Jeronleo Zurita, 7
7.246,- Jeronleo Zurita, 7

20.091,- Jerónimo Zurita, 7
8.468,- S. Ignacio de Leyóla, 4 C
2.842,- S. Ignacio Loyola, 4 CU

14.777,- 8. Ignacio Loyola. 4 CU
3.154,- S. Ignacio Loyola, 4 CU
2.955,- S. Ignacio Loyola. 4 CU
7.104,- S. Ignacio Loyola, 4 CU
3.893,- Avda. Cataluña, 32 DP

17.761,- Puente del Pilar, 14
9.292,- Puente Pilar, 14

23.160,- Puente del Pilar, 1
3.893,- Lourdes, 4
1.648,- Lourdes, 6
2.643,- Lourdes, 16
1.563,- San Juan de Lus, 1
1.279,- Lourdes, 20
2.842,- Pte. Teblae, 5 PR
3.353,- Pe. Damas, 1
1.563,- Sancleeente, 18 PR

256,- Almlrsnte Churruca, 7 Barcelona
1.733,- Rambla, 16
1.336,- San Juan de Lus, 21
1.819,- Cno. Torres, 3
1.506,- San Juan de Lux, 20
1.733,- San Juan de Lux, 24
1.648,- Cno. Torree. 3
1.492,- San Juan de Lus, 21
1.412,- Pelegrin, 3
3.311,- San Juan de Lus, 1
1.378.- Puente Pilar, 12
1.989,- San Juan de Lus, 24
4.916,- Mediodía, 8
3.566,- Mediodía, 6
2.842,- Vado, Travesía, 4
2.302,- Vado, Pasaje, 6
1.918,- VAdo, Pasaje, 16
2.558,- Bolonia, 10
2.273,- Paeaje Vado, 16
2.501.- Habana, 4
3.268,- Habana. 2
6.422,- Pte. del Pilar, Av. 10
3.126,- Grup. Girón Faae II 29
5.683,- Mediodía, 8

45.183,- Avda. Independencia, 21
8.525,- Habana
3.245,- Habana. 2
3.126,- Vado, Camino, 5
5.541,- Co. Vado. Sgda: Travesía

60.201,- Juan Iberbourou, 1

544.866,- America, Av., 3
95.736,- Laaierra Purroy, 18

128.676,- Laelerra Purroy, 42
32.941,- Adrados, Antonio, 21
11.221,- Laelerra Purroy, 64 Bajo

128.725,- Alfonso I, 16
34.361,- San Vicente Paul, 36
29.745,- Menea Mufles, 28
7.164,- Oeeau, 11 (Cuchillería)
7.164,- Meras nufles, 28 PR
7.164,- Rendes Nufles. 26 TR

141.546,- Mandes Mdles, 36
11.243,- Mandes Nidleg, 31
1.332,- Mandes Nufles, 31
7.713,- Sen Félix, 2 TR DA
7.713,- San Félix, 2 TR IZ
4.338,- San Félix, 2 Atico
6.333,- San Félix, 1 80 DA

16.960,- Seo Félix, 1 Lc.-l
13.565,- Sen Félix, 1 Lc-2
10.648,- San Félix, 1 Lo-3
70.773,- Santa Crus, 2

194.883,- Mendos Mufles, 19
115.903,- Conde Arando, 78
17.642,- Mondes Mufles, 13 SO
8.822,- Mondes Nufles, 13 Bajo
6.257Mondes Mufles, 11 TR

13.706,- Mondes Nufles, 9 P1 Ix
10.413,- Mondes Nufles, 9 Atico Is
35.470,- Mondes Nufles, 5 Local
26.171,- Mendos Nufles, 5 Local
35.139,- Mondes Nufles, 5 Local
2.737,- Mendos Nufles, 5 Atico

127.699,- Madre Vedruna, 4
16.201,- Oeeau, 4 P1 Is 
21.875,- Oeeau, 4 TR De.
18.684,- Oeeau, 9 PR
28.712,- Pedro M. Ric, 35
13.992,- Estébanes, 27 Pr Is
15.055,- Estábanos, 27 Cu De.
11.867,- Estébanes, 27 Qu Ds.

El tesorero, Manuel Quintana Ruiz.

M.C.D. 2022
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Dirección Provincial
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1
Subasta de bienes muebles Núm. 7.606

Doña María-Angel Lardiés Cristóbal, recaudadora ejecutiva en funciones 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva número 1 de esta capital;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad contra don Juan-Francisco Beorlegui Agreda, por 
débitos a la Seguridad Social, régimen general, que importan 3.058.832 
pesetas, incluidos principal y recargo del 20 % por mora, y 300.000 pesetas 
presupuestadas para costas a resultas, se ha dictado con fecha 5 de febrero 
de 1992 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 22 de enero de 1992 la subasta de 
bienes muebles propiedad de don Juan-Francisco Beorlegui Agreda, embar
gados por diligencia de fecha 3 de octubre de 1991, en procedimiento admi
nistrativo de apremio contra dicho deudor, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 10 de marzo de 1992, a las 9.00 horas, en los locales de 
esta Unidad de Recaudación (sita en calle Costa, núm. 1, cuarto izquierda, 
de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de 
los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de 
los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario y, en su caso, a 
los acreedores hipotecarios y pignoraticios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 129 y siguientes del Real 
Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre, y disposiciones complementarias:

1 .e Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote núm. 1

Un automóvil tipo turismo, marca “Rover", modelo “Vitesse 216 EFI", 
matrícula Z-7204-W.

Tasación, 640.000 pesetas.
Tipo de subasta, 640.000 pesetas.

Lote núm. 2

Una cafetera automática, de tres cuerpos, marca “Gaggia".
Una cubitera de hielos, marca “Simag”, modelo SC-70.
Una instalación generadora de ozono, de tres unidades, marca “Atmostat”, 

modelo SP-600.
Dos vitrinas expositoras, refrigeradas, marca “Tecnicontrol T”.
Una cortadora de fiambres, eléctrica, modelo RB.
Un horno microondas, marca “Radarange”, modelo “Amana".
Un lavavajillas marca “Secontel”, modelo “Master 500”.
Una cámara frigorífica, marca “Kelvinator”, modelo AK-M.
Una cámara congeladora, marca “Comersa”.
Una cámara frigorífica, marca “Friart".
Una cámara frigorífica, marca “Mobba”.
Un lavavajillas marca “Profesional".
Una balanza marca “Mobba”, modelo “Super 227".
Una cámara frigorífica, marca “Comersa".
Una plancha-fuego marca “Mirror".
Dos freidoras marca “Mobilfrit”.
Un horno microondas marca “Brother”, modelo “Powerwave". 
Una cocina de cuatro fuegos, marca “Foc”.
Tasación, 1.428.000 pesetas.
Tipo de subasta, 1.428.000 pesetas.

Lote núm. 3

El derecho de traspaso donde ejerce su actividad el Restaurante Oyarzu, 
sito en plaza de Nuestra Señora del Carmen, I, 2 y 3.

Tasación, 4.200.000 pesetas.
Tipo de subasta, 4.200.000 pesetas.
2.8 Los bienes se hallan en poder del depositario don Julio Puyuelo 

Caballer, domiciliado en calle Pina de Ebro, núm. 3, de esta capital.
3.8 Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyuge, acreedores 

hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.8 La subasta se suspenderá si se abona la deuda y las costas del 
procedimiento antes de la adjudicación.

5.8 Desde la fecha de publicación de este anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, adjunto 
al que contenga el depósito de garantía establecido en el apartado siguiente. 
Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto 
de la subasta, admitiéndose desde ese momento posturas superiores al tipo

de cada lote o, en su caso, a la más alta de las ofertadas por el sistema 
sobres cerrados, respecto de cada lote. - , 6

6.8 Todo licitador habrá de constituir ante el recaudador ejecutivo' 
ante la Mesa de subasta, depósito de garantía de, al menos, el 25 
de aquélla, con la advertencia de que, si no completan el pago en el acto o 
día siguiente hábil al de la adjudicación, perderán el importe del depós*, 
quedando obligados a resarcir a la Dirección Provincial de la Tesóte 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incump 
miento de tal obligación se deriven. , j

7.8 Constituido el depósito para cualquier licitación, se considet^ 
que el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tip° 
subasta, sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el tr 
curso de la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, 
bienes se adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lug31"

8.8 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cu 
el tipo de subasta, y en segunda e inmediata, si la hubiere, las que >gua ee|j 
superen el importe del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en pt*111 
licitación.

9.8 Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán 
diferencia entre ellas de, al menos, el 20 % del tipo de subasta. |(

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar (|1 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, facilitar 
el acto o, en todo caso, al efectuar el pago del mismo. . ta|j

11. En cualquier momento anterior a aquel en que se declare desic 
primera licitación en subasta pública, se podrá adjudicar directamen 
bien o lote por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
licitación, previa solicitud a la Mesa de subasta.

12. En caso de no ser enajenados la totalidad de los bienes en 
licitación, se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguientes 
la ultimación de la subasta, siendo proposiciones mínimas aílue*laS¿nf 
cubran un tercio del tipo de subasta que rigió en la primera licita6 
debiendo constituir un depósito de importe no inferior al 25 % a H 
posición. ugd

13. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu (| 
Social se reserva la posibilidad de ejercitar el derecho de tanteo dura 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 5 de febrero de 1992. — La recaudadora ejecutiva en func 
María-Angel Lardiés Cristóbal.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3
x 'm 4.9*2 
Num-

D. PEDRO LOZANO 
de la Tesorería 
cutiva 50/03,

ESTEBAN, Recaudador Ejecutivo de la Dirección pro^nrje' 
de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación

HACE SABER: Que en cada uno de los expedientes inidividuales de aprontra 
que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, c con, 
los deudores que se indican en relación adjunta, por débitos cuyo® gj_ 
ceptos, periodos e importes se indican, se ha dictado en su día, 18 
guíente:

PROVIDENCIA: Resultado de lo actuado en este expediente adminis^’^ 9( 

de apremio, que el deudor es de ignorado paradero, asi como tamo 
ignora quien lo representa en el ámbito de esta Unidad, por cuy°* "cul» 
vos no ha sido posible notificarle en la forma que establece el »r de 
105 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del sist e»ta 
la Seguridad Social, requiérase al deudor para que comparezca e ^gta 
Oficina Recaudatoria sita en la calle S. Juan de la Peña, 2, . nte, o 
ciudad, a cancelar loe débitos que se persiguen en este expedí® p,. 
que seftale su domicilio, o el de la persona que debe representar 'nto, 
ra notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en el ptocediB^^^cS> 
dentro del plazo de ocho días, contados desde el siguiente a la P“ d* 
ción del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, o en su c pla- 
la Comunidad Autónoma, con la advertencia de que transcurrido dicticand° 

zo, se continuará la tramitación del expediente en rebeldía Pracdej 6t' 
cuantas notificaciones deban hacerse en las propias dependencias pa
gano ejecutor, conforme al apartado 2 del articulo 106 del Pred,^t.oS que . . -» r . ta, gano ejecutor, conxorme ai aparcaoo í oei articulo luo oei p-—- g
glamento.- Notifíquese esta PROVIDENCIA en forma y medio de Edic 
se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en
blón de anuncios de la Alcaldía de esta Ciudad.

Asi mismo, el Director Provincial de la Territorial de la se9ur^?d 

cial, en cada uno de los expedientes, dictó en su día la siguien ■

SO'

del

guridad Social, una vez

PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el articulo I®’ se- 

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema d®.eno 11 
expedida certificación de descubierto, ° a jo® 
bienes y derechos del deudor con arregejecución 

preceptos
forzosa sobre 
del precitado Reglanento.

los deudores, 
relación, de ^pecaud»;

hace público, para conocimiento deLo que se 
tos, artos y conceptos, figuran en la siguiente__________ _ Re
cen lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento General de un
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, para 9 poí 
parezcan en esta Oficina Recaudatoria a solventar los descubier^ ei 
si o por medio de personas que les represente, en esta Unida 
plazo de ocho días a partir de la fecha siguiente de publicación 

Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia e^0. 
de no hacerlo, se continuará el procedimiento en rebeldía, co cOg 
de sus bienes, hasta cubrir la totalidad de los débitos, recargo 
tas del procedimiento. ent, #1
RECURSOS: Contra los actos de gestión recaudatoria, cabe r-cur“0 la»o 
Director Provincial de Tesorería de la Seguridad Social, en •! p-nte 
ocho días, y contra la Providencia de Apremio, el de reposición Trjt>un* 
misma autoridad, o reclamación económico-administrativa ante * .ujcio “ 
de dicha Jurisdicción, ambos, en el plazo de quince, sin P*r' -ye 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, adv^rtlfndO1ón d» **1 
plazos se cuentan a partir del día siguiente al de la puliC°^-neión d* 
te Edicto y que la interposición de recurso no supone la suspe gr*1 
procedimiento, salvo en los términos y condiciones previstos • ré611^ 
culo 190 del mencionado Reglamento, y que son únicos motivos artl®"1 
y oposición a la Providencia de apremio, los señalados en 
103 del mismo Reglamento.

Zaragoza, 23-01-92 
EL RECAUDADOR EJECUTIVO

M.C.D. 2022
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Relación de deudores que se cita

utivo.0 
deltiP” 
lCt00»

«cien aATFICACION HA 1000 MIWIMl M««IO TOTAl

GteiAi 91026293 0391-0391 233.664 46.772 280.636
GfWtAl 91026294 0491-0491 136.886 27.377 164.263

spós'ti’ 
.soreri’

GílKfAl 91026295 0591-0591 139.123 27.824 166.947
ACM 10 91024324 0190-1290 157.044 31.406 186.452
cenfiAi 91026385 0291-0291 29.06* 5.812 34.876

cump11'
«■f 1AL 91024246 0391-0391

21S.Z71 47.054
388.7*8

¡idera^ 
tipo di

MUf ll| 9102*511 1190-1190 2*7 318 *9 *63 2®* ^8'
•**o.u * « a «ta i 91026314 1090 1090 239.780 47.956 287.736
*►,. u "l|c ’ CfKAAl 91024261 0890 0890 4.155 831 4.906
“Ollu CfMftAl 91024206 0391-0391n 748.219 149.643 897.862

•1 trana- 
las.!-*

“lc" •«w* M1 CíettAL 91026269 0491-0491 658.266 111.611 789.919
“ut“ Gf KAAl 91026286 0391-0391 519.480 103.896 623.376

GfetiAi 91026287 0491-0491 468.973 93.794 562.767
MKAAl 91026288 0291-0291 521.475 10*.295 625.770
GtWAAl 91026209 0591-0591 479.885 95.977 575.862

cubra" 
ualen1' 
Drimc'1

AUTO^IOf
0790-1190 
0190-0590

29.175
85.847

5.835 15.010

GfKAAl 91024299 0391-0391 66.931 13.386 80.317
•“*» **'*

«™L. 1 cu‘,cei0 AUÍttOOt 91026403 0290-0690 M.sea 12.718 76.310
ewtiAi 91025168 1290-1290 13.824 2.764 16.588

I»6n„ . “ *UI* ■>»« AUTOWOWX 91026411 0990-1290 69 9*9 13.989 83.938
•án u|,, GIKIAI 91024301 1290-1290 18.211 3.642 21.853

GfKAAl 91024302 0391-0391 441.099 88.219 529.318

que111 eeui
O1O26V?

0491-0W1 aw.esa 39.330 355.982
293 427

aráñe"
=*1 lug e,,‘M
“N Z.. “"«H»

cfefiAi 91026228 0391-0391 U.797 8.939 55.754
cie»*i 91026229 0291-0291 ti.eco 8.380 50.280

áerta1; 
^ntej tN,,.,,1' “Oni» 91024320

0291-0291

0390-1090

10.070

125.908

ndich1 :'**• ““"O 

mv,, *CA»IIO
AMMIO 91026835

0291-0291

0191-0391
io.au 17.754

egund> 
esald 
as quí 
lCión'

‘■‘t- J0H '“*rl0
Ch,, «» IOWl0
=1 W 77’U J0» lOUOO

91026822

91024138
0591-0591

16.636
10.070

GENÍBAl 91026328 0390 ■ 0690 111 22.732 136.395

la Pr0-
«■(■A, 91026330 029'-029' 586 *10 117.283

703"702
“*1'^ * "“«s u

‘U J ‘c'‘“ “* "l"1 
a*tl7 ‘"““‘"'Mi

GfMfAAl 91026365 0391-0391 353.284 70.656 *23.940
^rid^ 
antec

ciona5’

a*»Ai
91026237

0491-0491 
0491-0491

i.aea.oae

174.134
41.822
10.020

K UKAAl 91026820 0391-0391 50.100 10.020 60.120

GfKAAl 91024270 0391-0391 433.422 86.68* 520.106
'“«l h GfKAAl 91024295 0391-0391 201.780 40.336 242.136

4.982
GfKAAl 91026374 0491-0491 262.657 52.531 315.188
««•Al

91024240 0289-0669
236.613

13.850
271.958

iel

*"C k

GfKAAl 91026315 0391-0391 556.538 111.307 667.845
GfKAAl 91026818 0691-0691 50.100 10.020 60.120
GfKAAl 9102*167 0391-0391 253.322 50.66* 303.9W
GfKAAl 91025154 0591-0591 50.100 10.020 60.120
GfKAAl 91024312 1290-1290 50 708 10.141 60.049

7 ‘“-BR GfKAAl 91024313 0491-0491 34.164 6.832 40.996
GfKAAl 91024314 0591-0591 52.274 10.43* 62.728

.i'
GfKAAl 91026384

<MeiO4»i
43.596

10.600 63.600

GfKAAl 91026833 0491-0491 50.100 10.020 60.120
^*'1

GfKAAl 91026834 0491-0491 75.000 15.000 90.000

*"-í

GfKAAl 91024304 0491-0491 180.5*6 16.100 216.655

;i'
Allí OVONOS 91026396 0689-1289 111.29*

40.734
133.543

GfKAAl 91024267 0491-0491 303.127 60.625 363.752

it» GfKAAl 91024268 0591-0591 277.586 35.317 533.103

GfKAAl 0102*824 0791-0791 57.600 11.520 69.120

GfKAAl 91026825 0791-0791 60.000 12.000 72.000

GfKAAl 0102*82* 0791-0791 100.000 20.000 120.000
GfKAAl 91026827 0791-0791 50.100 10.020 60.120

GfKAAl 91025144 0291-0291 75.000 13.000 90.000

d«
“m. **"*1

««Ul
91026352 0490-0891 86.289

10.020
103.546

GfKAAl 91026828 0191-0191 50.100 10.020 60.120
GfKAAl 91026821 0291-0291 50.100 10.020 60.120

AUTONOMOS 91026401 0290 0890 9.53* 1.906 11.4*0

íue >^**"*‘ '-VU 

'** ti»Z

a«ui
91026321 0291-0291

29.737
39.272

7*854
35.6**

AGAAAIO 91026437 1290 1290 5. «11 1.167 7.002
eZ'l'ia*. W'UI■

ú'***«■«

“"-'o

AGAAAIO 91026438 0191-0391 19.572 3.91* 23.486

0* AUTONOMOS 91026404 0190-1290 206.255 41.651 249.906

AUTONOMOS 91026396 0789-1289 95.388 19.077 114.4*5

GfKAAl 91025185 1090-1090 50.100 10.020 60.280

el GfKAAl 91026351 0590-0890 4.387 10.319 15.066
“•cü <su« AUTONOMOS 91026405 0690-1290 103.334 20.666 124.000

1» GfKAAl 91024247 0591-0591 *0.210 8.042 48.412

0» 110 -wo .

"in,? ** u
GfKAAl 91025173 0191-0191 80.000 16.000

50.101
96.000

GfKAAl 91024171 0491-0491 313.666 47.333 285.199

i' u GfKAAl 91025174 1290-1290 36.138 T.m 43.365

ad S. “ GfKAAl 91025177 0191-0191 36.593 7.318 43.911
GfKAAl 91025178 0291-0291 36.706 7.341 *4.049
GfKAAl 91025179 0391 • 0391 76.380 15.276 91.656

ot GfKAAl 91025180 0291-0291 50.100 10.020 60.120

el GfKAAl 91024197 0491-0491 826.62C' 165.364 992.18*

te ««•a l

91026386 0391-0391
883.257 176.631

go GfKAAl 91025174 0291 0291 50.100 10.020 60.120
GfKAAl 91026312 0291-0291 18.394 3.671 22.072
GfKAAl 91024280 0990'0990 36.643 7.328 43.971

SS:= 

Í"'00

AGAAAIO 91026449 0790-0790 5.835 1.167 7.002

J» GfKAAl 91024284 0391-0391 69.319 13.863 «3.117

l* GfKAAl 91024159 0491-0491 152.101 30.420 182.521

■1 GfKAAl 9102*160 0591-0591 152.692 30.338 163.230

1» AUTONOMOS 91026395 1290-1290 29.376 5.873 35.251
GfKAAl 91024191 0391-0391 101.917 20.383 122.300
GfKAAl 91026265 0491-0491 101.374 20.314 171 .W

.1 GfKAAl 91026266 0591-0591 102.258 70.451 122.709

l' GfKAAl 0102*31* 0391-0391 46.190 9.238 55.428

>0 AGAAAIO 910264*1 1090-1190 11.670 7.Di 14.004

10
s* *e,c,° 

***•.
AGAAAIO 91026442 0290*0490 1.977 395 2.372
GfKAAl 0102*345 0391-0391 76.837 15.367 92.204
GfKAAl 910263*6 0291-0291 77.061 15.4U «7.475
GfKAAl 91024205 0391-0391 63.753 16.750 100.503

MUK» «Cl«» CEITFICACION «lia» ««i«t«Ai Am»m lOTAl

LASIfAAA TUAON JOSI NIGUEl AGIANIO 91026418 0790-1190 29.175 5.835 35.010
IASIÍAAA TUAON JOSE MIGUfl AGNABIO 91026419 0290-0690 3.295 659 3.95*
LEON AUN10 VICENTE GfKIAl 91026296 0491-0*91 28.*96 5.699 u.m
10MZ OCHO* AlfAEDO AL’TONCNOS 91026402 0191-0291 5.7*0 1. 1*8 6.888
IUENGO 10H2 JUAN J AGNA1I0 91026453 1190-1190 5.835 1.167 7.002
IUN0 MOAtOA EHSfO AGNAIIO 91026459 1290-1290 11.788 2.357 1*.1*5
IUN0 MONEDA ELISEO AGIAN 10 91026460 0191-0391 39.048 7.809 *6.857
MAIANDAA VIllOTA MIA TEAESA AUTONOMOS 91026412 0990•1290 69.9*9 13.969 83.938
MIN SEAAANO ALFONSO GtKIAl 91024232 1290-1290 39.359 7.911 *7.470
MIN SfAAANO ALFONSO GÍKIAl 91024233 0191-0191 29.96* 5.992 35.956
MIES NBA SA GEKIAl 91024119 0491-0491 113.347 22.669 136.016
MIES NBA SA GfKIAl 91024120 0591-0591 113.3*7 22.669 136.016
MIES NBA SA GEKIAl 91025146 0691-0691 150.000 30.000 180.000
MTIN GIKN0 IGNACIO MNEIAl 91026805 0291-0291 50.100 10.020 60.120
MAYOAGA GONZALEZ JAI* AGNAIIO 91026413 1190-1190 5.835 1.167 7.062
KTALES ZAAAGOZA $1 GfKIAl 91024293 1190-1190 1.*03 280 1 661
NONGf AOOAIGUfZ JOSE MIA AUTONOMOS 91026409 0489-1289 143.062 28.616 171.691
MOAEMO GAACIA SIMON GfKIAl 91026350 0291-0291 304.391 60.878 365.269
MS DEL A10 SI GfKIAl 9102*297 0391-0391 88.56* 17.712 KM.*16
MAVAAAO AAAGUES M JESUS GEKIAl 91025165 0291-0291 50.100 10.020 60.120
MAVAAAO AAAQXS N JESUS GEKIAL 91025166 0389-0389 50.500 10.100 60.600
HAEIAA SANCHEZ MANUEl AGNAIIO 91026*14 0490-0490 558 111 M9
KAEZ CAWAANO JESUS JAVIEA GEKIAl 91024172 0491-0491 71.879 1*.375 86.254
PEAEZ CAKAANO JESUS JAVIEA GfKIAl 91024173 0591-0591 71.879 14.375 86.25*
PAOIMSA PACKOC INMOBIL SA GEKIAl 91026309 0391-0391 *1.613 8.322 49.935
PAOINSA PAONX INMOBIL SA GfKIAl 91026310 0291-0291 *1.613 8.322 *9.935
PULIKNTOS SA GfKIAl 91025169 0291-0291 50.100 10.020 60.120
AAINJNDO MONENO JESUS GEKIAL 91026343 0391-0391 103.060 20.616 123.696
AAIKMTO MONENO JESUS GfKIAl 910263*4 0291-0291 104.111 20.822 124.913
AECUBAIMIENTOS APAGON SA GfKIAl 9102*194 0491-0491 187.133 37.426 22*.559
AECUBAIMIEHTOS APAGON SA GEKIAL 91024195 0291-0291 179.886 35.977 «11.141
AfOMAINIEHTOS ANAGON SA GfKIAl 9102*196 0591-0591 1*6.927 29.385 176.312
rfCUPfAAOO GNAl IN0 *TAl SA GfKIAl 91026317 0990•0990 19.350 3.870 23.220
AfCUPEAAM GNAl IN0 *TAl SA GfKIAl 91026318 0790-0790 36.483 7.296 43.779
AtOJPfNAOO GNAl INO «TAL SA GEKIAL 91026319 0690 0890 47.083 9.416 56.499
KCUHAADO GNAl INO *TAl SA GEKIAL 91026320 0291 -0291 142.480 28.496 170.976
N0DAMIENT06 Y ACC AJtAQC* SA GfKIAl 91026303 0391-0391 210.239 42.047 252.286
BCDAMIENT06 V ACC ABAGON SA GfKIAl 91026304 0291-0291 210.239 *2.0*7 252.266
NUIZ SAMCKZ MONTSfMtAT P GÍKIAL 910263*1 0391-0391 28.938 5.787 34.725
BUIZ SA*C*Z MONTSfMtAT P GfKIAl 910263*2 0291 0291 66.715 13.3*3 80.058
ÑUTIA MIN AimANDO AGNAIIO 91026*63 1290-1290 10.212 2.0*2 12.25*
ÑUTIA MIN ANMANDO AGNAIIO 91026*6* 0191-0391 34.014 6.802 *0.816
SA80LSA SA GÍKIAL 9102*255 0291-0291 138.747 27.7*9 166.490
SA801SA VA GÍKIAL 91026326 0191-0191 138.749 27.7*9 166.496
SAL VAGON AZM fBAMCISCO GÍKIAl 91025160 0291-0291 50.100 10.020 60.120
MLVAOON AZM ENAMCISCO GÍKIAl 91025161 0291-0291 50.100 10.020 60.120
SALVA** AZM FtAKISCO GÍKIAl 91026261 1089-0790 •1.603 16.320 97.923
SA* NOCI EDAD CIVIL GfKIAl 91025187 1290*1290 27.795 5.559 33.35*
SA* SOCIEDAD CIVIL GIKIAL 91026360 0391-0391 188.190 37.638 225.828

SANCHO MKPS VldNTI AGNAIIO 91026**3 0790-0990 17.505 3.501 21.006
BWIN INPOMTIOB KMTBOl SA GÍKIAL 9102*229 1290-1290 205.*63 *1.092 2*6.555
MINIST ElfCTNON POV Si GfKIAl 91026327 0291-U291 36. 708 7.3*1 **.0*9

SUS MASAME NAFAfl AL VANO AGNAIIO 91026*92 1290-1290 10.212 2.042 12.25*
BUS BASAME BAEAfl AlVANO AGNAIIO 91026493 0191-0391 34.01* 6.802 *0.816
TAllEHS GB SA GÍKIAL 91026273 0391-0391 1*1.092 28.218 169.310
TALLEME GB U GEKIAL 9102627* 0291-0291 131.813 26.362 158.175
TALLEME VINA SI GfKIAl 910251*8 0191-0191 50.100 10.020 60.120
TODai DUQUf JUAN AGNAIIO 91026422 0390-0590 675 135 810
TODOll DUQUE JUAN AGNAIIO 91026423 0690-0890 34.*49 6.889 41.338
TNANS MAMO UNIM Si GfKIAl 91024259 0391-0391 179.194 35.838 2'5.032
TIANS MANO UNIMAX SI GEKIAL 91025183 0591-0591 60.100 12.020 72.120
IBANSPONTfS AXMAl GAACIA SI GfKIAl 91024298 0391-0391 135.352 27.070 162.422
TBANSPOBTfS ANMAL GAACIA SI GEKIAl 91026377 0591-0591 221.577 44.315 265.092
TNANSPONTES El MINUTO SA GEKIAl 91024177 0491-0*91 637.515 127.503 765.018
TIANSPOBTES El MINUTO M GfKIAl 91024178 0191-0491 102.717 20.543 123.260
TIANSPONTES ll MINUTO SA GÍKIAl 91024179 0591-0591 638.912 127.782 766.694
TAANSPOBTfS INT COI LADO SA GÍKIAl 9102*277 0491-0491 199.471 39.894 239.365
TAANSPOA ES INT COLLADO SA GfKIAl 9102*278 0591 0591 193.522 38.704 232.226
TIANSPONTES MBV NADA HENOS U GfKIAl 9'026290 0391-0391 44.8*9 8.969 53.818
TIANSPOITfS SfBV NADA HENOS SA GfKIAl 91026291 0*91-0491 44.8*9 8.969 53.818
II APOSA SA GfKIAl 91026282 0391-0391 89.597 17,919 107.516
TIAPOSA SA GÍKIAl 91026283 0491-0491 128.4*7 25.6W 154.136
TI AFOSA SA GÍKIAl 9102628* 0291-0291 83.802 16.760 100.562
TIAPOSA SA 91026285 0591-0591 88.632 17.726 106.358
TIAPOSA SA 91026814 0691-0691 50.100 10.020 60.120
t «tinco* GÍKIAl 91026301 0391-0391 47.0» 9.406 56.438
TMHLCO SA GfKIAl 91026302 0291-0291 43.937 8. 787 52.72*
VISfCO Si GÍKIAL 9102*310 0491-0491 208.908 41.781 250.689
visteo Si GfKIAl 9102*311 0591 0591 129 031 25.806 154.837
U«U k «««Al 91075164 0190-0190 16.009 3.201 ie.aio

Núm. 3.114

RBQUHtIMI arros

Fn esta Dirección Provincia] de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, Administración nO 3 con danicilio en San Juan de la Peña, 2-4, se 
sigtien expedientes de reclamación contra diversas EMPRESAS deudoras de cuotas 
de la Seguridad Social, a las que habiéndoles requerido el pago, han sido 
devueltos por el Servicio de Correos los oportunos Certificados expedidos, 
por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a las mismas mediante 
Exiblicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en 
el plazo de 15 DIAS a contar de tal publicación no se abonan estas 
cantidades, o se justifica documentalmente la improcedencia de la 
reclamación, se expedirá la correspondiente Certificación de Descubierto, 
segtin establece el Artículo undécimo, uno, de la Ley 40/1980, de 5 de Julio.

los deudores a que se hace referencia son:

Núiero Nüiero 
S»g. Sn-ii* Sajetn responsable Docueento Dg Periodo reclaiado Iipnrl» Trab
......—... ...--------------=íe:r?í5s::=ts=ss?s:=:st ss SSS8S388S8B 888888888

so/nuesf-m rMBONES Y TMOSPORTES ESPAi* 91-010055 06/91 54918
SO/OÍISÍB-HI RORignr est eba i l r o ha r do 91-011293 07/91 100088
so '0'1232-311 RODAJES C.T.D., S.A. 91-011294 07/91 A 07/91 9747104
10/017210-03 THOnSTRTAS ALLOXA, S.A. 91-010058 06/91 431632
50/017210-01 IHDOSTRIAS ALLOXA, S.A. 91-011297 07/91 391876
lO/oiingu-no NRm! E RIJOS, S.A. 91-010059 06/91 176267
10/058113-02 CTNIS. RIJBERTE. S.L. «1-010062 06/91 27505?
50'0/11107-70 VIVEROS mol! S.A. 91-011306 07/91 49522
50/051175-73 EDUARDO OCHOA. S.L. 91-010068 06/9! 351836

M.C.D. 2022
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50/068175-71 EPDARDO OCIMA. 0.L
50/069268-02 JESDS JAVIER RERE! CAMBRAK 
50/072339-66 SEBASTIAN «nGICA MARCOS 
56/072139-66 SEBASTIAN HOCICA MARCOS 
50/077174-51 BRAGAROLAS DISTRIBIICION S.A. 
60/078981-23 ARIDOS ARNAL, S.L.
50/079174-14 HORROOS OLIVAN SDAD, CTVH, 
50/079344-87 IHDIISTRIAS GIIW, S.A.
50/079342-38 FRANCISCO GARCIA VALERO 
50/080244-17 TRINIDAD MARTIRES LORENTE 
50/000244-17 TRINIDAD MARTINE1 LOREITE 
SO/mOKO-AO Jgsos A. GOMES CHAMARRO 
50/081806-27 AGRAR MAQDINAFIA, S.A.
50/081806-27 AGRA» MA2ÜINARIA, S.A. 
50/084646-54 TRAPOSA. S.A.
50/084646-54 TRAPOSA, S.A.
50/046414-46 ARIDOS DRAGADOS DEL GALLEGO
50/088132-54 OLGA MASA MARTIRES 
A0/00AU2-t4 OLGA MASA MARTIRES 
50/0««»27-64 PROYECTOS ! MOLDES, S.A.
50/040205-84 CENTRO DJSTR. T ALMACENAJE, S.A.
5«/nR6S37-2« AGUA » DESARROLLO IRDÜST’IAL
50/090640-14 PSPRI.D'VEX. SJ„
61/040640-34 BFElOWn, S.L.
50/000612-36 DISTOTE. GENERAL LIBRERA. SI.
SO/OWn-lS PISTRIB. GENERAL LIBRERA, SL 
50/041108-17 ARAGONESA DE MORTAJES SL 
50/09!254-66 ALFORSO "*R!R SERRANO 
50/091845-75 RODAMIENTOS I ACC.ARAGOR, S.A. 
50/091845-76 RODAH'PRTOS 1 ACC.ARAGOR, S.A. 
5O/O«|Í22-5S TEIRPE. S.l„ 
5n/wig??.« t hupp S.L.
50/0«U14-0| CORSTPIIC-MARCEN FRANCO. S.L. 
50/093614-111 CONSTRlir.MARCEN FRANCO, S.L. 
50/043641-30 RROTNSA. PROM. IRMOBIL. S.A.
60/044324-32 ARAGONES» DE ««BINARIA, S.L.
50/044124-12 ARAGONESA DE MAQDINARIA, S.L.
50/09440«-!9 niMARARON, S.L.
50/044408-19 DIMAPADON, S.L.
50/094477-88 SARADISTRIBOrmN. S.A.
50'094617-34 ESTRnCTORAS NACAR S.A.L.
50/094709-29 HOCO NESTOR GRAO DE LEO 
50/094709-29 HUGO NESTOR GRAO DE LEO 
60/094895-21 RECOPERADO GRAL.IND. METAL, S.A. 
50/094895-2! RECOPERADO GRAL.IND. METAL, S.A. 
50/096258-26 SABOLSA, S.A.
50/096936-25 MANOEL VAL MARCO
50/097156-51 COMERCIAL ARAGON. MARMOL. S.L.
50/097721-34 HER1ITEL, S.L.
50/097736-49 JOINTBR, S.A.
50/097736-49 JOIRTER, S.A.
50/097789-05 TRANS.MANO IINIMAI S.L.
50/097789-05 TRANS.MANO ORINAS, S.L.
50/098220-48 TRTECMAN
50/098761-07 CALVETE SERRARO, ARTURO 
50/098761-07 CALVETE SERRARO ARTORO 
50/098798-44 BERPI, S.L.
50/098798-44 HERPI S.L.
50/0’9088-43 BARAGOZANA DE CONSERVAS, S.L.
50/099088-41 ZARAGOZANA DE CONSERVAS, S.L.
50/099763-39 T’ANPORTES I. COLLADO S. 
50/099763-39 TRASPORTES I. COLLADO S. 
68/100473-70 JEAN CHARLES CREATION, S.L. 
50/100471-70 .IRAN CHARLES CREATION, S.L. 
50/190705-1! S.A.N., SOCIEDAD CIVIL 
50/100785-1! S.A.M. SOCIEDAD cjvir, 
50'101527-57 CONSTR"CCIONE' IRANES SL 
50/101527-57 CONSTRUCCIONES IRANES SL 
50'101510-60 BRETON SAN!, JESDS 
50/101811-72 COSANHER. S.L.
50/101833-72 COSANHER. S.L.
60/101855-94 COMADE INDUSTRIAL SA T
54/101871-13 DIASCAL, S.L.
50/101871-IJ niASCAL, S.L.
so/|022<O-?2 n.S.DEL Río, S.L.
50/1022*3-17 TRANSPORTES ARNAL/CARCIA S1.T 
50/102281-17 t o a Rc mc t es ARNA!'GARCIA 9LT 
50/102281-17 TRANSPORTES ARNA'./CARdA SLT 
S0'1O?O33-05 BAR RESTAURANTE LEONES SCV 
40/102*33-05 BAR RES’AOPANTE LEONES SCV 
Sfl/iaiiiA-m «ORDAnos PIRENAICA SL 
50/102810-10 BORDADOR ’TRENAICA SL 
’O/I02841-13 DATNATRANS SL
50'102901-75 Vi’ECO, S.L.
5«/!02’14-86 SERVID SL
50/102920-92 ANDERO COMPRE NIIRIA 
50/102’20-97 ANDERO cWB8?i NURIA
50/103594-87 ALONSO SASTRE, ALFONSO 
50/104333-50 INDUSTRIAS NORTE MAQ LIM SL 
50/104667-93 SALAIAR CALLEJAS MANOEL 
90/104674-03 CRESPO RODRIGUEZ, PAULA 
50/104674-01 CRESPO RODRIGUEZ, PAULA 
50/104686-15 CURTIDOS VILOAS SL
50/104694-23 ERDOCIAIN SOLAOS, ARMANDO 
50/1046’4-23 ERDOCIAIN SOLANS, ARMANDO 
50/105050-88 GUILLO GUERRERO, NICOLAS 
"• tota! •••

.. a....a  a a .a . ..... En é8ta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
91-011312 07/91 A 07/9! 311634 Social (Admón. n» 5. C/Ramón y Cajal, 3-5 50300 Calatayud), ae siguen expe' uc Cl
91-011318 07/91 A 07/91 96827 dientes de reclamación contra diversas empresas y/o trabajadores de los re' .
OI MMII nt/at iimn glmenes que se relacionan, deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a . rxul
Oí nmil ni oí que habiéndoles requerido el pago, han sido devueltos por el Servicio d ^Stalgi
91-011321 07/91 283889 Correos los oportunos Certificados expedidos por ignorado paradero.
91-010076 06/91 66485 hli. L*

Ql.iumo m/01 i m/m líirti En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos mediante puD>« i f. . .. . * 07/9 463656 cación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en » *3 fech

91-011331 07/91 229966 plazo de 15 DIAS a contar de tal publicación, no se abonan estas cantidade^
91-011332 07/91 1397844 ° 8e justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación, se exP»
«.«11111 ni/« molí dirá la Certificación de Descubierto, según establece el Art. 11.1 de 1 atable.

1 'n", °"’1 Ley 40/1.980 de 5 de Julio. . 16
91-010081 06/91 337149 Ayunt.

91-011335 07/91 330782 1,08 deudores a los que se hace referencia son los siguientes:

91-011336 07/91 141944

91-010085 06/91 118682 cód.cta.cot. no do c ument o r a zó n so c ia l  per io do

91-011341 01'91 117169 . .......................... ..... ••••“**••••••• . ....................................................... .. ................. .. ..........
91.«4«qn «í/41 lieiK ' REGIMEN GENERAL (Olí.
91 nmovo 06/9] 109835 50/081.309-15 D-91/000.385-07 ARTURO MARQUISA LAZARO 05/91 Ar:
91-011345 07/91 1*2154 5 0 / 0 7 2.6 5 4 - 90 R-91/011.725-78 IMPORTACIONES Y EE. VARMA 12/90 "’í. 11
91-011346 07/91 A 07/91 575862 5O/O72.793-35 R-91/011.726-79 TRANSP. EL MINUTO CALATAYUD SA 07/91 9*:.o Finí
41 «inn« «t/rn 50/072.877-22 R-91/011.727-80 CALATAYUD HOSTELERA. S.A. 07/91 l”” .
91 VIJV96 06/91 79216 50/081.309-15 R-91/O10.400-14 ARTURO MARQUINA LAZARO 06/91 LOí
91-011353 07/91 A 07/91 460’4 50/086.487-52 R-91/011.737-90 JOSE MARIA ANTON MARTINEZ 07/91 3"„¿5 n
91-010098 06/91 61385 50/086.560-28 R-91/011.738-91 CALZADOS JARQUE, S.A. 07/91 2349’ Kec
«-««OM «6/41 UKH 50/087.044-27 R-91 / 011.740-93 CALZADOS PEPIN, S.A. 07/91
91 UlUUVf V4/V1 J4I6Z) 50/093.989-85 R-91/OI0.409-23 MADROFERO, S.L. 06/91 Cr
91-01135? 07/91 461076 50/094.689-09 R-91/OlO.410-24 OLYMPYA BILBILIS, S.L. 06/91 C¡r
91-010101 06/91 79475 50/096.640-20 R-91/010.414-28 LA DESPENSA MANA, S.L. 06/91 ^n?77 „ '
4l-nm4« «1/« ««11 50/099.338-02 R-91/010.420-34 M. MERCEDES GIL JOVEN 06/91 3”:n9 Cni

50/099.373-37 R-91/010.421-35 PROINTO, S.L. 06/91
91-010102 86/91 41725 50/101.349-73 R-91/010.423-37 ERNESTO J. MASSO LOPEZ 06/91 106 ¿311

91-01135’ 07/’l 432’9 r ég imen espec ia l  de a ut ó no mo s c o sí. ..o y Fn»
01 «11161 m/Q1 «£lii 50/732.242-78 N-91/002.834-37 RUIZ CORTES J. LUIS 02 A 06/90 M»eri
. . “ 50/732.834-88 N-91/002.8 35-38 NAVARRO BENITO JOSE MARIA 02 A 06/90 874^
’!-010!’6 04'91 A 04/91 82’80 3 5 0 / 7 5 4.3 0 6 - 26 N-91/002.860-63 SANJOSE PEREZ FERNANDO 02/90 lijo
<1-010107 06/»1 162518 50/219.139-08 R-91/013.462-11 GOMEZ OREA ANGEL 08 A 10/90 3 F ..
01 «11161 «1/01 tocoo 50/406.206-59 R-91/013.473-22 GARCIA SEBASTIAN FELIX 01 A 12/90 23V« } 'UQl
.. ...... ” 50/712.691-24 R-91/013.536-85 ALONSO ARGUEDAS ANTONIO 01 A 12/90 23V« } J
91-01010’ 06/91 106923 6 50/719.928-83 R-91/013.552-04 TRUJILLO CASTRO CUSTODIO OI A 12/90 237' j A
«1-01'365 «7/91 A 07/91 251’62 50/721.444-47 R-91/013.557-09 BUENO YAGUE JESUS 01 A 12/90 23»' j
.. ¿...i 50/723.889-67 R-91/013.564-16 CASTILLO CALLEJAS CONRADO OI A 12/90 23» „
./.L , L. 50/725.837-75 R-91/013.574-26 MALUENDA BETRIAN JOSE 01 A 12/90 239J’ ''LA
Vi-mil» 97/91 10’2’72 50/728.889-23 R-91/013.580-32 VARELA MANTECA M. PILAR OI A 12/90 2394»
91-010116 06/91 62658 50/730.090-60 R-91/013.585-37 MASSO LOPEZ ERNESTO 07 A 12/90 12®»gj POr
91-010118 06/9' 195078 50/731.154-57 R-91/O13.589-41 GIL SISAMON M. ELENA OI A 12/90 239» ,
9 0 1 7 «7 ’¡x07/« nnn 50/732.102-35 r -91/013.591-43 po ns vina l s j a vier  01 a  02/90 ^«Unis
91-01'177 07'91 A 07/9! 471283 50/732.242-78 R-91/013.592-44 RUIZ CORTES J. LUIS 07 A 12/90 l2®» „ COnira
’l-010!!’ 06/91 A "6/91 312016 5 0 / 7 3 2.62 0 - 68 R-91/013.594-46 BAUTISTA GARCIA CEFERINO 05 A 12/90 „ d'
91-011178 07/91 178751 50/732.834-88 R-91/013.595-47 NAVARRO BENITO JOSE MARIA 01/90 ‘"Í03 l,Ubrp

50/733.525-03 R-91/OI 3.598-50 ABAD PLUMEO PASCUAL 01 A 02/90 3”jg3 jg ¡ ,C
91-011379 07/91 788710 50/735.341-73 R-91/013.608-60 HERMOSILLA BALLESTER TEOFILO 01 A 12/90 23» j JUll|e
61 ««110 «/OI 1O£ino 50/735.926-76 R-91/OI 3.609-61 CASTELLON BLASCO JOSE L. 01 A 12/90 23» 3 VCr
.1 m.IZB 06/’. 7’‘!09 50/752.222-76 R-91/013.667-22 COSCOLIN POZO M. JOSE 01 A 12/90 2394»
91-010121 06/91 214884 50/752.768-40 R-91/013.672-27 ANTON MARTINEZ JOSE MARIA OI A 12/90 2,a393 Lo ,
91-011380 07/91 465’2 50/755.455-11 R-91/013.687-42 FERNANDEZ GARCIA FLOR AMADA 01 A 02/90 >“-23 pg.
01 «uní «£/« UA£0£ 50/756.427-13 R-91/013.690-45 PORTERO GALLEGO JOSE ANTON. 01 A 05/90 »°,20 „ °na
Vl-VlOl// U6/«I UUMI 50/760.593-08 R-91/013.714-69 GUTIERREZ ORDOÑEZ FRANCISCO 11 A 12/90 ""*93 'Oadv..
91-011381 07/91 A 07/91 13281" 50/764.014-34 R-91/013.718-73 LAGARES GARCIA MANUEL 01 A 12/90 23» 93 | JU
91-011388 07/91 A 07/91 985’5 50/764.038-58 R-91/013.720-75 ZHANG JIAQIANG 01 A 02/90 *”4o 29-k
0 »«« «/o uncí 50/764.172-95 R-91/OI 3.735-90 ESPINO COLINO M. ANTONIA 03 A 06/90 8”*3o tSta . 11
’l-mm?5 06/9* 184152 50/764.212-38 R-91/OI 3.738-93 GUTIERREZ CHAVES JESUS 10 A 12/90 6OV j '4jur
91-011391 07/91 A 07/91 ’42011 50/764.237-63 R-91/013.740-95 ORONA GABALDA JOAQUIN 03 A 12/90 201 y
91-011394 07/91 6’401’ 50/764.253-79 R-91/013.744-02 COLAS PEREZ FABIAN 05 A 12/90 ‘“".jO hr. ..r•
01 0101 70 06/01 HUI 50/767.389-14 R-91/013.754-12 FERNANDEZ LUIS CLAUDINA 12/90 2 "Sldci
11-vivm U6/7I 411.14 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO C/AJENA < 06 > . „l467
91-0113’5 07/91 45’9! 50/544.561-20 R-91/OOl .918-44 COLLADO SIERRA FELIPE 04 A 06/91 13

91-010130 06/91 ’1’667

91-011396 O’/91 22*305 . rarriH0

91-010134 06/91 3’0676 Zaragoza, 16 de enero de 1992. — El director provincial, Urbano can
91-011398 07/91 1’8722 Fernández. Ich», 5
91-011399 06/91 A 06/91 ”676 ^r*0'

’l-«!0137 96/91 !66‘22 h
U-I1W1 07/91 1’1)36 . . , . '2deSe

91-9101*9 06/9i **’42 División de Administración ^ 7

’1'”14’2 ”/’1 11511 dp Tmncnnrípc91-019140 06/91 2’4586 06 * raOSpOneS rSona

"l-OIHOe 01/91 280382 k, , m/,- 3,*« L0 .

91-010142 f‘/°l 55454 Notificación de resolución 'Ufi. j  i

’Í-Olóne 06/91 166618 * Con fecha 9 de diciembre de 1991 se ha dictado resolución sancionado^ ^ady^
91-0H4O9 07'91 11804 1 de multa de 400.000 pesetas en expediente número Z-O3O57-1-91, instruí '0S2g ,

’!-91"H" 96'91 27595? contra E. Acín Santafé (Mesón La Tortilla), por infracción a las disposicio
’1-Oii4!3 07/9i 28188’ ordenadoras del transporte terrestre, y hallándose ausente de su domici*1^■ r
’í-Oil’U o’/9°l ’i?’!’ procede por el presente a dar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo •
«1-011415 "6/91 a 06/91 .”"«’3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. . jc 6,1
91-010150 "6/9i ?’3778 Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva
’!-01915’ "6/«l 2*1534 notificación al interesado. • . b

7''”6 Zaragoza a 20 de enero de 1992. - El jefe de la División de Admimstr 1 Or
«i-m‘oi54 "6'91 "74586 ción de Transportes, Francisco Cavero Caro. Ich1*11118
«!-"!!4<2 «!/« » "6'9! 69592 T .as°>

91-"H42? 07/91 A 07/91 ?4?4R*

ei-)iei$7 ,"216 Servicio Provincial de Industria, 29 de"91-011424 01'91 A 07'91 41904 , , ’ Büt v

91-9101” "6/«i loo??? Comercio y Turismo iA’
’1-niJ426 "7'91 A 07'91 71450’ ,052 (i

«.«¡,42. ”/o¡ 2«9’«2 DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Num-2 V

«"-«'411 ñ-'o' iTiiw  -d UTORIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecuCÍ^ ,’CrSO|1a

’*-ntoi63 "6/9! Í2456 de una línea eléctrica subterránea, a 10 kV, en el puente Trece ^dy^.

’!-ll!434 - 9i-«!Aoi'’i n(f2 Septiembre, de Zaragoza (A T134-91). ^29.b

ü7/?1 , 12727 Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 st^j^
91-011440 07/91 A 07/91 158604 . . . . . , • , . • ««nedie”16
91-011443 06/91 a 06/91 36361 octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expcu <.ar.

91-010172 06/91 60554 iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una >n esi(je[

’l-onw O’'9i 572306 eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 10 kV, situada en a
91-010177 06/91 36229 Isabel la Católica y puente Trece de Septiembre, de Zaragoza, destina
91-011448 07/91 36364 reposición de la línea eléctrica desmontada como consecuencia de las o ^k ,. r

91-01145! 05/91 a 05/91 16768 en e| pUente Trece de Septiembre (entrada al parque Primo de Rivera). c
35017963 potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en or

Zaragoza, is de Enero de 1992 presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industria
EL DIRECTOR PROVINCIAL,

M.C.D. 2022



^PZaragoza.—Núm. 38 17 febrero 1992 623

eíprn Ja^al en Zaragoza y mayo de 1991, con presupuesto de
^lOn de 2.386.301 pesetas,

lien» lv*sión de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
ha resuelto:

Estala AIZar C* estahlecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la । a * n’ de acuerdo con las siguientes condiciones:
la fec- plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 

2 a 3 pC *a Presente notificación.
Atable a lltular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
Avim. °S por *os organismos afectados por la instalación autorizada: 

yn"'am.ento de Zaragoza.

Características de la instalación
de la línea eléctrica subterránea

Fin^inL^mPa*me en e* cah*e a CT Calamita.
1 n? ■ ^mPa*me en el cable a CT parque Primo de Rivera.
^gitud: 125 metros.

Tpn0^^0' Aven‘da Isabel la Católica, puente Trece de Septiembre.
‘ ensión: 10 kV
P,rcuitos: Uno, III.
Za0rnductores: 3 x 95 mm^ Cu, 12-15 kV.

V Enere^°Za’ 19 de diciembre de 1991. — El jefe de la División de Industria 
a, Mario García-Rosales González.

d *^unal Superior de Justicia 
dragón

^L^
p De LO CONTENCIOSO-ADMIN1STRAT1VO Núm. 2.345

se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
C°ntrae| j IVOnúm. 1.870 de 1991, interpuesto por el procurador señor Peiré, 
^hredeTo^0 Prov*nc’al de Expropiación Forzosa por acuerdo de 14 de

o recurso de reposición contra resolución de 10 
vera *91 fijando justiprecio de finca propiedad de Aurora Ramón 

^ona^Q $e Fuhhca en este periódico oficial para conocimiento de las 
i°adyuvantentldades I116 puedan estar legitimadas como demandadas o 
05 ^'b) v in según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
tS,ajurisdi v C *a v*8ente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 

^araRo7Cl°n’ rei°rrnada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
bidente 3 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 2.346
^'histraf^3*3 s® ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

en *V0 Húmero 10 de 1992, interpuesto por el letrado señor Tirado 
i^Unal pcnom^re y representación de Bernabé Pindado Nieto, contra el 
, sept¡e on^Htico-Administrativo Regional de Aragón por resolución de 

liquij1 en reclamaciones números 50-1737-90 y 50-193-91, 
^^onas fíc aCl^n Prov>sional paralela en el impuesto de la renta de las 

Lo que *cas’ ejercicios 1988-89.
^^nas o ?Ub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
l^yuy^.6111^3^68 Aue puedan estar legitimadas como demandadas o 
eOs ^'b) y se8ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

jurisdj a^6 *3 v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
Pr ?'ara8oza n’ reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

rCs'dente a’ 11 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 2.347
^inistr19 ^3*3 se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

en,1V° número 11 de 1992, interpuesto por el letrado señor Tirado 
i^Unai pnomhre y representación de Bernabé Pindado Nieto, contra el 

de sent COnÓmico-Administrativo Regional de Aragón por resolución de 
|Uloliquidlembre de l988, en redamación 315-88, sobre rectificación de 

(Pv acidn dcl impuesto de la renta de las personas físicas, ejercicio 
Lo qy Cdiente 50-2173-90.)

^^003$ C Se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
^adyuva0 enl*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
°S ^'b) y S* se8ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

jurisH- . de la vi8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
B ^rag 1CC*dn’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente?a’ 11 de ener0 de l992- — El secretario. — Visto bueno: El

F_ Núm. 2.348
Mh)-*®®ta sai.

n’strativ 9 S,C ba d*ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
°r Giménezn“mer° *de l99*"^’ interpuesto por el procurador 

e? Navarro, en nombre y representación de María-Aurora 

Ramón Vera, contra acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Zaragoza de 14 de octubre de 1991, en expediente TI de 1991 
desestimando recurso contra resolución de 10 de junio de 1991, sobre 
justiprecio de finca sita en calle Cortes, 18, llevada a cabo por el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 2.349

Foresta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.890 de 1991-D, interpuesto por el procurador don 
Jesús Puerto Guillén, contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social por acuerdo de 14 de octubre de 1991 de la Dirección General 
desestimando recurso de alzada contra resolución de la Dirección Provincial 
de 14 de febrero de 1990 conformando acta de infracción número 24-82-89, 
de 23 de octubre de 1989, sancionando con multa. (Expediente 5.129-90.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 2.350

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 1.887 de 1991-D, interpuesto por el procurador señor 
Giménez Navarro, en nombre y representación de Publivía, S. A., contra el 
Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 6 de noviembre de 1991 desesti
mando recurso de reposición contra acuerdo de 19 de abril de 1991, sobre 
retirada de vallas publicitarias en el Casco Histórico de la ciudad.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 2.351

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 8 de 1992, interpuesto por el procurador señor Chárlez 
Landívar, en nombre y representación de Tomás Navarro Gracia, contra el 
Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 31 de octubre de 1990 apro
bando definitivamente el Plan especial de Utrillas, referido a las áreas de 
intervención U-l 1-3/4/5, y por desestimación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente. ■

SECCION SEXTA
F A R L E T E Núm. 7.551

Construcciones Calvo Marín, S. L., adjudicataria de las obras de 
construcción del frontón municipal y pista polivalente de Farlete, ha 
solicitado devolución de la fianza definitiva, por lo que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace público para que durante el plazo de quince 
días hábiles, contados desde la publicación de este anuncio, puedan, quienes 
creyesen tener algún derecho exigible a la sociedad adjudicataria, formular 
reclamaciones.

Farlete, 31 de enero de 1992. — El alcalde.

I L L U E C A Núm. 7.545

PLIEGO de cláusulas económico-administrativas que regirán la subasta de 
propiedades de este Ayuntamiento.

Primera. Objeto del contrato. — Es objeto del contrato la venta, 
mediante subasta, de tres lotes que constituyen bienes pairimoniales del 
Ayuntamiento de lllueca, cuya descripción es la siguiente:
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Lote 1. — Piso en calle Zaragoza, núm. 8, tercero izquierda, que consta 
de cuatro habitaciones, cocina y baño, destinado actualmente a casa de 
secretario, que tiene una superficie útil de 64,11 metros cuadrados y linda: 
derecha, Manuel Casamayor (tercero D); fondo, espacio libre sobre cubierta 
en local comercial, y frente, escalera y calle Zaragoza.

Lote 2. — Solar en calle San Ildefonso (parte posterior), de 1.080 metros 
cuadrados, que forma parte de la parcela 35 del polígono 9. Inscrito al tomo 
1.178, libro 39, folio 199, finca 3.441.

Lote 3. — Solar en polígono Arenal, lindante con monte público subida 
Cruz el Campo (finca matriz sita en paraje “Umbría del Puerto", polígono 
10), dividido en cinco parcelas (dos de 500 metros cuadrados y tres de 600 
metros cuadrados).

Segunda. Tipo de licitación. — El tipo de licitación, mejorable al alza, 
para cada una de las fincas objeto de subasta es el siguiente:

Lote 1, 3.800.000 pesetas.
Lote 2, 16.200.000 pesetas.
Lote 3: Las parcelas 500 metros cuadrados, 3.000.000 de pesetas, y las 

de 600 metros cuadrados, 3.600.000 pesetas.
En dichos importes no está incluido el impuesto sobre el valor añadido, 

que será repercutido al adjudicatario.
Tercera. Fianzas. — Los licitadores deberán constituir una fianza 

provisional del 2 % del valor estimado de los bienes, y, caso de resultar 
adjudicatarios, una definitiva del 4 % del precio del remate.

Cuarta. Las fianzas se consignarán en la Caja de la Corporación, 
admitiéndose la presentación de aval bancario.

Quinta. Gastos a cargo del adjudicatario. — El adjudicatario queda 
obligado al pago de los gastos derivados de la subasta, tales como anuncios 
e impuestos, incluido el impuesto sobre el valor añadido y los que se deriven 
de la formalización del contrato en escritura pública y posterior inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

Sexta. Formalización del contrato. — El Ayuntamiento se compromete 
a otorgar escritura pública de compraventa una vez efectuada la adjudicación 
definitiva.

Séptima. Respecto a las cinco parcelas que se enajenan en el polígono 
El Arenal, este Ayuntamiento establece como condición resolutoria de la 
compraventa el que se proceda a edificar con fines industriales en el plazo 
de un año y medio, y ello en evitación de fines especulativos en el comprador 
y para potenciar el desarrollo industrial de la zona, pudiéndose, sin embargo, 
conceder una prórroga de seis meses más, en atención a motivos justificados.

Octava. El Ayuntamiento se reserva el derecho de tanteo sobre los 
bienes enajenados.

Novena. Presentación y admisión de proposiciones. — L.as proposiciones 
para tomar parte en la subasta se presentarán en sobre cerrado en las oficinas 
de este Ayuntamiento, en horario de 9.00 a 13.00 horas, no admitiéndose las 
presentadas por correo.

Se presentará una proposición por cada uno de los lotes a los que 
concurra el licitador.

Los licitadores presentarán sus proposiciones con arreglo al modelo 
contenido en el pliego de condiciones, acompañando, en sobre aparte, la 
siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia auténtica.
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas de incom

patibilidad e incapacidad previstas en el artículo 23 del Reglamento General 
de Contratación del Estado de 25 de noviembre de 1975, en cuanto le sean 
de aplicación, atendiendo al objeto del contrato.

c) Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza provisional.
d) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra persona, 

legalizada, en su caso, y bastanteada por el secretario de la Corporación.
e) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el 

Registro Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.
f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de que se halla al 

corriente de sus obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes.

El plazo de presentación de proposiciones será de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y finalizará a las 13.00 horas del último día 
hábil.

Apertura de plicas. — El acto de apertura de plicas se efectuará a las 
12.00 horas del día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo de 
presentación, en el salón de plenos del Ayuntamiento.

Concluida la lectura de todas las proposiciones previamente admitidas, 
el presidente se adjudicará el remate, con carácter provisional, a la 
proposición más ventajosa. Los licitadores, dentro de los cinco días 
siguientes, podrán formular por escrito ante la Corporación las alegaciones 
que estimen pertinentes respecto a los preliminares y desarrollo del acto 
licitatorio, capacidad jurídica de los demás optantes y adjudicación provisional.

Declarada válida la forma de adjudicación provisional del contrato, 
Pleno de la Corporación realizará la adjudicación definitiva en la primer3 
sesión que celebre desde la adjudicación provisional.

Legislación aplicable. — El presente contrato, que tiene naturales3 
privada, se regirá, en cuanto a su preparación, competencia y adjudicación' 
por el presente pliego y por la Ley de Contratos del Estado de 8 de abril de 
1965 y el Reglamento General de Contratación de 25 de noviembre de I?7' 
por la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local de 18 de abril de 1^8 ■ 
y, en cuanto sea aplicable, por el Reglamento de Contratación de I35 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, siendo también de aplicación 
la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976, en cuanto regula el patrimon10 
municipal del suelo, y el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
13 de junio de 1986. En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por l°s 
artículos 1.445 y siguientes del Código Civil y legislación concordante.

Décima. Modelo de proposición. — Las proposiciones para tom^ 
parte en la subasta se presentarán en sobre cerrado, y en el cual figurarac 
lema “proposición para tomar parte en la venta mediante subasta 
bien...... , convocada por el Ayuntamiento de lllueca", con el sigu'enlc 
modelo:

• nalDon......., mayor de edad, con domicilio en........y documento nació 
de identidad número...... , en nombre propio (o en representación de 
como acredita por......), enterado de la convocatoria de subasta anuncia 
en el “Boletín Oficial" de...... núm......... , de fecha....... , toma parte en a 
misma, comprometiéndose a adquirir el bien...... en el precio de....... ve 
y número)...... , con arreglo al pliego de cláusulas económico-administrativaS' 
que acepta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
lllueca, 19 de noviembre de 1991. — El alcalde, Marcelino Anda*0 

Vergara.

I L L U E C A
Núm. 7-546

Don Francisco Sanjuán Peña ha solicitado licencia para establee6*^ 
actividad de modelista de calzado, con emplazamiento en carretera
Aranda, 37, de este término municipal. |0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el art1 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrt $ 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afee1 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por eS.one$ 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observad 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. a

lllueca, 3 de febrero de 1992. — El alcalde, Marcelino Andaluz Verga

I L L U E C A
Núm- 7>81í

El Pleno del Ayuntamiento de lllueca, en sesión celebrada 
febrero de 1992, adoptó los siguientes acuerdos:

l .° Al amparo de lo dispuesto en el art. 4 del Real Decreto 831 c.3| je 
de 7 de julio, acordó solicitar a la Excma. Diputación Provine ^.f 
Zaragoza que asuma la gestión del impuesto sobre bienes inmuebles a V 
del día 1 de enero de 1992. ^pl,

2 .® Visto lo dispuesto en el art. 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
y art. 7 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, acordó delegar t0 
Excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza la gestión del imP 
de actividades económicas. _ara.

lllueca, 4 de febrero de 1992. — El alcalde, Marcelino Andaluz e

, 7 Si9
LA JOYOSA Nunb ^.ófl

Don Francisco de Borja Izuzquiza Regalado, en nombre y represen 
de B.P.M.E.D., S. A., ha solicitado licencia de instalación de dep je 
almacenamiento de gas licuado de petróleo en restaurante sito en 
servicio de carretera nacional 232, de este término municipal. pícul0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e sas 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y । e 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a ^crjt0, 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por c.o|1es 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

La Joyosa, 5 de febrero de 1992. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALF1NDEN
, 15^

Núm- 71^

En virtud de las facultades que me están conferidas por la 
vigente, he resuelto designar delegado de Protección Civil a don 
Fernando Candial.

La Puebla de Alfindén, 30 de enero de 1991. — El alcalde, Carlos 
Fernando.
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l e c e r a Núm. 7.547
s *eno de este Ayuntamiento de Lécera acordó por unanimidad, en 
e] 1 nordinaria celebrada el 28 de enero de 1992, aprobar provisionalmente 
^ Proyecto de emisario, por importe de 27.392.810 pesetas, redactado por 
Hid860!610 C*On Juan"Antonio Ros Lasierra, del Servicio de Infraestructura 

rau ica de la Dirección General de Obras Hidráulicas de la Diputación 
General de Aragón.

diclu)1 V*rtUd de *a legislación vigente en la materia, se hace público que 
dur- PrOyecto quedará expuesto en la Secretaria de este Ayuntamiento 
pres C qumce días hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción del 
PodrálC anUnc‘° en e* boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo 
f0 Presentarse las reclamaciones que se consideren convenientes, de 
definiti^Ue’ n° presentarse dichas reclamaciones, se considerará aprobado 

^cera, 31 de enero de 1991. — El alcalde, José Chavarría Poy.

^NCOMUNIDAD in t e r mu n ic ipa l  
LA COMARCA DE TARAZONA Núm. 7.554

merT01^ reso'uc‘dr> de Presidencia de 31 de enero de 1992 se ha adjudicado 
el su13"16 concurso> a la empresa Equipos y Procesos, S. A. (EYPROSA), 
del 'lniStro de un equipo de aspiración o arrastre para barrido mecánico 
interVlarÍ0 .públ*co Para el servicio de limpieza de esta Mancomunidad 

^unicipal, por importe de 11.870.000 pesetas.
Real n*UC SC pub**ca’ en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 124 del 
mat • CCret0~ley 781 de 1986, de 18 de abril, de disposiciones vigentes en 

d= régimen local.
arazona, 31 de enero de 1992. — El presidente.

d^ONa TO MUNICIPAL DE DEPORTES

A PUEBLA DE ALFINDEN ' Núm. 7.549

t*Vamententa rCCtora Patronato Municipal de Deportes aprobó defmi- 
^Unicín C* Regíamento de Régimen Interior del complejo deportivo 

Artí^ dC *a s'8uiente forma:
normar Ua° * ° ob-ieto presente Reglamento la regulación del uso 
de $eiy 0 y el mantenimiento de las diversas instalaciones deportivas y 

AlfindT ex*sten en e* complejo deportivo municipal de La Puebla 
deportiva n’ C°n *3 *"lnab^a^ única de facilitar y fomentar la práctica 
Cubrir i d 3 to^os *os ciudadanos, como un servicio que, socialmente, deben 

Art q h^^ ĉs públicas.
de *-a pu h E* ámbito de aplicación será el complejo deportivo municipal 
o anexiOn 3 dC sus instalaciones actuales y las que puedan crearse

. Artj o a

depOrt¡v' aunque el complejo deportivo sea una unidad de instalaciones 
de cada d$ Cntre S*’ *3S Poouliaridades características propias de la práctica 

a) p.eporte obliga a una regulación detallada de cada una de ellas:
^asta 7 lscina pequeña (chapoteo): Se utilizará sólo para baño infantil 

' anos).
d^ación*'80'"3 me^'ana (enseñanza): Se utilizará para la enseñanza de la

c) Pática y entretenimiento de los nadadores.
Poética lSC‘na 8rande (recreativa): Se utilizará para entretenimiento, 

d) y enseñanza y entrenamiento de la natación.
fútb0| Lampo de fútbol: Se utilizará para la prácitca y entrenamiento del

f) p.*stas de tenis: Se utilizarán para práctica del tenis. 
'd'^baso'813 p°f*deportiva: Se utilizará para la práctica del baloncesto, 

Art 4 q1’ ^tb°í'sala> balonmano y otros deportes compatibles. 
dcPortiVas P3™ *a util*zación normalizada de todas las instalaciones 
Ct,esteo a 86 estab*ccen Ia5 siguientes prioridades de disfrute y preferencias, 
s°bre |Os en’ de modo que los usuarios en el apartado a) tendrán preferencia 

El p Cl *os del b) sobre los del c), y así sucesivamente.
'«nato podrá variarlo excepcionalmente.

°r88ni2aH°S deportistas que estén desarrollando alguna de las actividades
b) as Por el Patronato Municipal de Deportes.

^^Petic' 8 C*ubes 0 asociaciones federados, para disputar encuentros o 
Seiehta lOnes de ese carácter previa solicitud al Patronato, con, al menos, 

c) d°s horas de antelación.
^bi¿n , °s clubes o asociaciones federados, para realizar entrenamientos,

d) 0 solicitado con siete días de antelación.
^'Ppeti 0S C*ubes ° asociaciones no federados, para disputar encuentros o 

e) C'ones, previa solicitud con setenta y dos horas de antelación. 
^bi^ . °s clubes o asociaciones no federados, para realizar entrenamientos,

। 0 solicitado con siete días de antelación.
demás deportistas, colectiva o individualmente.

a) g" Se establecen las siguientes normas:
Patronato aplicará a los diferentes clubes y asociaciones que lo

soliciten los horarios más adecuados y las condiciones que considere para 
la utilización de las instalaciones.

Con carácter de urgencia el presidente podrá decidir si, por causa de 
fuerza mayor, la petición de estas entidades se hiciera en un plazo o momento 
en que la Junta del Patronato no pudiera reunirse.

b) Los deportistas que colectiva o individualmente lo soliciten a la 
persona encargada deberán atenerse a las siguientes condiciones para la 
práctica del tenis: Máximo de una hora cada dos personas o cada cuatro, 
si juegan uno contra otro (individuales) o si juegan a parejas.

La reserva del horario la efectuará una sola persona del grupo, dando 
su nombre y apellidos y el de sus compañeros, sin que ninguno de éstos pueda 
hacer una nueva reserva ni antes ni después del partido, hasta que le 
corresponda por riguroso turno de quienes están en la lista de espera.

Art. 6.9 Para la utilización y buen servicio de las piscinas se establecen 
las siguientes normas:

a) El periodo de apertura de las piscinas al público en general será del 
1 de junio al 15 de septiembre.

b) El horario de su disfrute para el público en general será de 11.00 a 
21.00 horas.

c) El Patronato se reserva la utilización exclusiva de las piscinas media 
y grande para el desarrollo de los cursillos de natación en los horarios y días 
que se programen.

Art. 7.9 Se establecen dos formas para la aplicación de tarifas de 
utilización del complejo deportivo: las entradas y los bonos.

a) Entradas. — Su precio será establecido por la Junta del Patronato 
y el pago de la misma dará derecho a disfrute de las instalaciones durante 
el horario establecido, excepto cuando su cobro corresponda al desarrollo 
de alguna competición, encuento o algún acto social.

b) Abonos. — Podrán establecerse para la temporada de las piscinas 
y anuales, según decida el Patronato, que también indicará su precio.

El Patronato podrá designar días concretos en que la entrada a las 
instalaciones será libre.

Art. 8.9 Se establecen los siguientes horarios de apertura al público y 
funcionamiento:

a) Del 1 de octubre al 31 de marzo: Laborables, de I LOO a 18.00 horas.
Sábados y domingos, de 10.00 a 18.00 horas.

b) Del I de abril al 30 de septiembre: Todos los días, de 9.00 a 21.00 
horas.

Con carácter excepcional, podrán ampliarse dichos horarios en función 
de la demanda existente.

Aquellas entidades que lo soliciten, con el visto bueno del Patronato, 
podrán utilizar las instalaciones en otros horarios, bajo las responsabilidades 
que éste les establezca.

Art. 9.9 La utilización de los diferentes servicios que pertenecen al 
complejo deportivo, como vestuarios, duchas, baños, botiquín, etc., serán 
totalmente libres en los horarios de apertura, debiendo velar por su correcta 
e higiénica utilización por los usuarios.

Art. 10. La explotación del servicio del bar corresponde al Patronato, 
que velará porque sea la más ventajosa económica y laboralmente para el 
funcionamiento del complejo deportivo.

Art. 11. Cualquier actividad que no sea exclusivamente deportiva y que 
tampoco esté organizada por el Patronato Municipal de Deportes, que 
vayan a desarrollarse en el complejo, deberá ser informada previamente por 
aquél, pero recaerá en el Ayuntamiento la responsabilidad y competencia 
para su cesión.

Art. 12. Cuantas dudas puedan surgir en la utilización del complejo 
deportivo municipal serán solventadas por la Junta del Patronato y, en 
última instancia, por el Ayuntamiento.

La Puebla de Alfindén, 3 de febrero de 1992. — El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

PLASENCIA DE JALON Núm. 7.815

Para posibles reclamaciones, se expone al público durante el plazo de 
ocho días el pliego de condiciones aprobado por el Pleno del Ayuntamiento 
en sesión de 24 de enero de 1992.

Sin perjuicio de aplazarse la licitación en el supuesto de formularse 
reclamaciones contra el pliego, se anuncia en el Boletín Oficial de la 
Provincia la convocatoria de concurso durante los diez días subsiguientes 
a los ocho de exposición del pliego.

Durante esos diez días hábiles, en horas de 9.00 a 14.00, pueden 
presentarse proposiciones en la Secretaría del Ayuntamiento, donde está 
disponible el pliego de condiciones para la adjudicación del concurso del bar 
del centro social polivalente, con vigencia de un año prorrogable por otro 
y precio de 90.000 pesetas mensuales, al alza, previa fianza provisional de 
20.000 pesetas y definitiva del 8 % del precio de remate, conforme al 
siguiente modelo de proposición:

M.C.D. 2022
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Núm. 7.820P L E I T A S

SECCION SEPTIMA
Núm. 7.816PLENAS

Núm. 7.5^

JUZGADO NUM. 3

Núm. 7.550TORRES DE BERRELLEN

2.
3.
4.
6.
9.

3.
4.
5.
7.
9.

avalúe 
Próxir 

So

(Lugar, fecha y firma.)
Plasencia de Jalón, 4 de febrero de 1992. — El alcalde, Gregorio Benedí 

Martínez.

JUZGADO NUM. 2

Núm- 7-797

Estado de gastos

Suma el estado de gastos, 30.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

9.30 h 
"o cor

^^ic

^JU,

Don    con domicilio en   y documento nacional de identidad 
número    en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de...... ), hace constar:

Que enterado del pliego de condiciones aprobado por ese Ayuntamiento, 
a regir en el concurso para bar del centro social polivalente de Plasencia de 
Jalón, se compromete a su prestación, con arreglo al mismo, por un importe 
de...... (en letra)........pesetas.

Asimismo, declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas 
para contratar con esa Corporación.

Por acuerdo adoptado por la Corporación en sesión del 3 de octubre de
1992 se aprobó el expediente de liquidación del presupuesto de esta 
Corporación para el ejercicio de 1990, que consta en esta Secretaría.

Se hace público por plazo de quince días a efectos de ser examinado por 
los particulares y las alegaciones que pudieran presentar. Si no se produjeran 
éstas, dicho acuerdo, por expresión adoptada en el mismo, quedará elevado 
a definitivo.

Pleitas, 30 de enero de 1992. — El alcalde.

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1991, cuyo texto resumido es el siguiente:

Gastos de personal, 700.000.
Gastos en bienes corrientes y de servicios, 2.200.000.
Gastos financieros, 700.000.
Transferencias corrientes, 160.000.
Inversiones reales, 25.140.000.
Pasivos financieros, 1.100.000.

Impuestos directos, 2.100.000.
Tasas y otros ingresos, 1.200.000.
Transferencias corrientes, 1.700.000.
Ingresos patrimoniales, 1.750.000.
Transferencias de capital, 22.800.000.
Pasivos financieros, 1.450.000.

Suma el estado de ingresos, 30.000.000 de pesetas.
Asimismo quedó aprobada la siguiente plantilla de personal (funcio

narios):
Una plaza de secretario-interventor en agrupación, ocupada en propiedad, 

nivel 16.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Plenas, 22 de enero de 1992. — El alcalde.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 1992, adoptó el siguiente acuerdo:

I. Acordar provisionalmente la imposición de contribuciones especiales 
derivadas de las obras de urbanización de la prolongación de avenida de los 
Pirineos y calle Miguel Servet y de la calle Garfilán (desde calle del Molino 
hasta avenida de los Pirineos), todo ello de acuerdo con el art. 34.1 de la Ley 
de Haciendas Locales núm. 39 de 1988, de 28 de diciembre.

2. Aprobar la ordenación provisional de las contribuciones especiales, 
en cumplimiento de lo determinado en el art. 34 de la Ley citada, y a tal efecto 
establecer:

a) Coste previsto de las obras:
—Prolongación avenida Pirineos y calle Miguel Servet, la cantidad de 

4.353.869 pesetas, más 165.599 pesetas correspondientes al proyecto técnico. 
A estas cantidades se añadirá, en su caso, la dirección de las obras.

—Calle Garfilán, en el tramo citado, 1.596.027 pesetas, a las que se 
añadirá el importe de la dirección de obra, en su caso.

b) Coeficiente a repercutir: Se aplicará entre los contribuyentes el 90 % 
de la parte no subvencionada.

c) Criterio de reparto: Se establece como módulo el valor catastral a 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles (art. 32.1.a de la Ley).

3. La regulación de las contribuciones especiales objeto de este 
expediente se remite, en lo no previsto en este acuerdo, a la Ordenanza fiscal 
núm. 5 reguladora de las contribuciones especiales de este Ayuntamiento, 
aprobada por este Ayuntamiento el 22 de septiembre de 1989 y publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 298, de fecha 30 de diciembre 
de 1989.

4. El presente acuerdo se expone en el tablón de anuncios de esta 
Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia durante el plazo de treinta 
días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar cuantas reclamaciones estimen oportunas.

5. Finalizado el plazo de exposición pública, la Corporación adoptará 
el acuerdo definitivo, resolviendo las reclamaciones que se hubiesen 
presentado. En el caso de que no se presentasen reclamaciones, el acuerdo 
se entenderá elevado a definitivo automáticamente, a cuyo efecto se 
publicará el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 17 de la Ley citada.

Torres de Berrellén, 3 de febrero de 1992. — La alcaldesa, María 

Castellar Robres Navarro.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de suspensión de 

pagos número 60 de 1990-C, promovido por Francisco Mancho Pér®z’ 
representado por el procurador de los Tribunales don Marcial-José Bi 1 
Fierro, en el que por auto de hoy se ha declarado a Francisco Mancho Pcr 
en estado legal de suspensión de pagos, con una diferencia a favor del acu 
de 5.878.280 pesetas. s

Al propio tiempo se ha acordado celebrar Junta general de acreedor6 - 
que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en Zaragoza (p 3 _ 
del Pilar, 2, tercera planta) el día 9 de abril próximo, a las 10.15 horas, to 
lo cual se hace público, sirviendo el presente para citar a los acreedores 9 
no puedan ser citados en la forma acordada en el expediente, y Prev*n^nd^on 
que a dicho acto podrán comparecer personalmente o por representante 
poder suficiente para ello, teniendo de manifiesto en Secretaria el infor 
de la intervención, activo, pasivo, memoria, balance, relación de crédito 
sus acreedores con derecho de abstención y la proposición de conve 
presentada por el deudor para que puedan obtener las copias o notas q 
estimen oportunas, y que hasta los quince días antes del señalado Para 
Junta se podrán impugnar los créditos incluidos por el deudor en su relaci 
así como pedir la inclusión o exclusión de créditos en la relación de los 9^^ 
tienen derecho de abstención, y los mencionados en el articulo 22 de I3 
reguladora del procedimiento.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.656 de 1990-A, a instancia de 

adora Mercedes-Antonia Cubero Longares, representada por el Procuracon 
señor Del Campo Ardid, siendo demandado Pedro Sopeña Palacios, 
domicilio en Zaragoza (Utebo Park, bloque 7, bajo, D), se ha acor a 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciár* 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sigu> 
condiciones: .oS

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 

precios de tasación. . en
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita o 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . (eS
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguien 

fechas: .
Primera subasta, el 13 de marzo próximo; en ella no se admi 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e ' |oS 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de

n'agisi 
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pró “°S' darse m*smas circunstancias, tercera subasta el 13 de mayo 
X|m° 'nmediato, y será sin sujeción a tipo.

dichos bienes:
q q  " Un vehículo marca “Peugeot", modelo 505-GTD, con matrícula 

2 Valorado en 900.000 pesetas.
Val ' fUrgoneta marca “Sava", modelo J-4, matricula MA-2633-M. 

^rado en 150.000 pesetas.
El • 0 en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

ez- — El secretario.
ZCADO NUM. 5 ‘ Núm. 7.806

I ^^onio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
s ancia número 5 de Zaragoza;

lud Saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de solici- 
de pa.. eneficio de justicia gratuita bajo el número 109 de 1992, a instancia 
losTr L°*a‘Enriqueta Guardia Bañares, representada por el procurador de 
Por rr ’ína*es don Luis Celma Benages, contra John Nelson Abel, en la que 
que s So.Uc^n de esta fecha he acordado la publicación del presente, por el 
a$iS[ir C|ta a* referido demandado, cuyo actual domicilio se ignora, para 
^■cntor^ COrnParecencia prevista en el artículo 721 de la Ley de Enjuicia- 
9.3q  1V*1» para cuyo acto se ha señalado el día 9 de marzo próximo, a las 
noCo°ras’en la sala audiencia de este Juzgado, con la prevención de que de 

Parecer le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.
3 cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 

rado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.
I ZGAÜO NUM. 7 Núm- 4.465

^Bistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
¿aragoza;

l987.QCe Saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 714 de 
S * se sigue procedimiento ejecutivo a instancia de Agrar Semillas, 
Creta’ ^Presentada por el procurador señor Giménez Navarro, contra 
ciiyOs’ ' °c*edad Cooperativa Limitada, en reclamación de cantidad, en 
Por se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
'"Uebi min° de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 

Tre ernbar8ados en el procedimiento:
8alvaniz Sll°S dC 12 000 kilos’ mctálicos’ redondos y de chapa ondulada 

CinZada" dorados en 450.000 pesetas.
anterior° SÍ1°S de 8 000 kilos’ mctálicos’ de iguales características que los 

Vein,8 ^^rados en 1.000.000 de pesetas.
Ses 6 kdos de eebada. Valorados en 400.000 pesetas.
Tres*^3 k*l°s de soja. Valorados en 1.800.000 pesetas.
La • kdos de bobinas de plástico agrícola. Valorados en 400.000 pesetas.
La sní^r*Or valoración asciende a la cantidad total de 4.050.000 pesetas. 

ehlaSa|U se celebrará el día 16 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
^i0 i^.^d'encia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), 
. L’ p®u'en*es condiciones:
licitador 3ra tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
^bley68. el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 

2.» ^lento que se destine al efecto.
avalúo ° $e admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
^deig c°rrespondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
deposita del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
la corresn 0 en *a Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
l । °nd'ente consignación previa.

iticcor3S cant¡dades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
rif.irresP°nda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como

4 .* Elotal Precio del remate.
^Io iq rernatante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 

tres dias^81^6 Cn *3 y e*tota* Prec*° del remate, dentro del término 

^^'cilio °S ^*enes que 86 subastan están en poder de la demandada, en cuyo 
Abasta f)odr^n ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 

6 .* L
7 .a as Posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero. 

Patriihon O.S 8astos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 
Para é? CS dem^s inherentes a la subasta serán de cargo del rematante. 

i*1*6 ten8a 1 SUPUesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 
^isr^g ,U8ar *a segunda el día 14 de abril siguiente, a las 10.00 horas, en 

$ % del C°nd*c*ones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
¡ Ce*ebra *a Pernera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
C^diaiQ1^, Una tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de mayo próximo 

ha ’3 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
d. A1 Pro^18 Se8Unda subasta.
e^dad*110 t‘emP°' y por medio del presente, se hace saber a la parte 

I ^adoea *3S abastas señaladas.
9 í'teza Cn ^ara8oza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos. 

‘ " El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 2.651

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 129 de 1990, a instancia de Unión de 
Polleros de Aragón, S. A. (UPASA), representada por el procurador señor 
Ortiz Enfedaque, siendo demandada María-Eugenia Salvador Serrano, con 
domicilio en Ildefonso Manuel Gil, 32, de Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 

Juzgado, y las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante, y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 17 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 23. — Vivienda o piso quinto D, en la quinta planta de una 

casa sita en Ildefonso Manuel Gil, número 32, de esta ciudad. Tiene una 
superficie útil de 67 metros cuadrados y una cuota de participación de 
2,95 %. Le corresponde como anejo inseparable la plaza de garaje número 
109, sita en el sótano del inmueble. Inscrita al tomo 1.445, folio 120, libro 
605, finca número 33.660 del Registro de la Propiedad número 8 de 
Zaragoza. Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 2.654

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 791 de 1990, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora señora Bonilla Paricio, contra Coordinadora 
Riojana de Seguridad, S. L., en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 25 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 21.193.785 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 28 de abril siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 25 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20 % del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a la parte deudora el lugar, día 
y hora señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación 
en la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
Local comercial que forma parte de un edificio en Logroño, señalado con 

los números 41 y 43 de la calle Vélez de Guevara, en planta baja a la izquierda 
del portal, con dos huecos de comunicación a la calle. Ocupa una superficie 
útil de 202,57 metros cuadrados y la construida es de 212,15 metros 
cuadrados. Tiene como anejo una porción de patio de 8,29 metros 
cuadrados. Su cuota de participación en el inmueble es del 9,65 %.

Zaragoza a veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 2.657

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 déla Ley Hipotecaria con el número 635 de 1991, promovido 
por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el 
procurador señor Magro de Frías, contra Jesús-María Viartola Lambán, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 8.162.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 15 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 11 de junio próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Piso sexto interior izquierda, en la sexta planta alzada, tipo A, de la casa 

número 7 de la calle Santander, de unos 71,71 metros cuadrados de 
superficie útil y con una cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 0,97 %. Se compone de vestíbulo, cocina, dos aseos, cuatro habitaciones 
y galería. Linda: frente o norte, rellano, caja de ascensor, piso exterior dere
cha y patio interior de luces número 3; derecha entrando, piso interior derecha; 
izquierda o este, patio interior de luces número 3 y piso interior derecha de 
la casa número 5 de la calle Santander del mismo bloque, y espalda o sur, 
patio de manzana. Se valora en 8.162.000 pesetas. Inscrito al tomo 2.995, 
folio 122, finca número 27.733 del Registro de la Propiedad número 9 de 
Zaragoza.

Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y uno. El 
magistrado-juez, Luis Blasco. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 2.662

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley H ipotecaria con el número 51 de 1991, promovido 
por Banco de Bilbao-Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor 
Bozal, contra Praza, S. A., en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado en 
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 14 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 1.050.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 13 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del

25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 9 de junio próximo inmediato, a las 10 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder3 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, s,n 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas p°r 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la re? 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 3n 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante ' 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y 9ue L. 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de *oS 

tii 
h 
le 
d.

mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Bienes objeto de subasta:
1. Una participación de una treintaicincoava parte indivisa, con

5.derecho a la utilización exclusiva de la plaza de aparcamiento número 
Tipo para la subasta, 350.000 pesetas.

2. Una participación de una treintaicincoava parte indivisa, con
9.derecho a la utilización exclusiva de la plaza de aparcamiento número 

Tipo para la subasta, 350.000 pesetas. <4 ,
3. Una participación de una treintaicincoava parte indivisa, 

derecho a la utilicación exclusiva de la plaza de aparcamiento número 

Tipo para la subasta, 350.000 pesetas.
Dichas participaciones corresponden al local comercial o *n^uStrun 

susceptible de ser destinado a garaje, sito en la planta semisótano de „ 
edificio en construcción, en término de Cariñena y su partida “Las Era^ 
de una superficie construida de 1.154,32 metros cuadrados, que linda: fre ’ 
camino de Carrapilares; derecha entrando, Cuartel de la Guardia 
izquierda, calle de nueva apertura, y fondo, carretera de La Almuma- 
cuota es de 20 %. Es el local número I de la finca 12.816, folio 52, tomo I- ' 
libro 143 de Cariñena. .

Sirva el presente para notificación de dichas subastas a la deudora Ir 
S. A., cuyo actual domicilio se desconoce.

Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y un0‘ 
El magistrado-juez, Luis Blasco. - El secretario.
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JUZGADO NUM. 10
Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instan0 

número 10 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sum 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 948 de 1991, prom°V' r 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (la Caixa), representada 
la procuradora señora Franco, contra Maria-Sagrario Rodrigo 
Angel Garrido Luño, en los que por resolución de esta fecha se ha acot 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, 
remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la 
siguiente: gg,

En primera subasta, el día 12 de mayo próximo, a las 10.00 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a las 
de 8.000.000 de pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar remata 
en la primera, el día 5 de junio siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se rematar|0 0O 
ninguna de las anteriores, el día 6 de julio próximo inmediato, a las a 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje 
tipo.

Condiciones de la subasta: en
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba^cr a 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de c 
terceros. .ae

•a hp la par‘2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción oe > r 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresa 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. s pOr

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
escrito, en pliego cerrado. g|a

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifieS 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como basta
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‘•ulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
ubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
s acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
estinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
„ Vivienda unifamiliar sita en el término municipal de Sobradiel, paraje 

ampo Jardín”, señalada con el número 10 de la calle San Marcos. Tiene 
Una extensión superficial de 220 metros cuadrados, de los cuales 110 metros 
cuadrados corresponden a la casa, de sólo planta baja, destinada a estar, 
c°medor, cocina, baño y tres dormitorios;'30 metros cuadrados se destinan 

Un a*macén-garaje adosado a la izquierda de la casa, y los restantes 80.50 
e ros cuadrados se destinan a patio, en la parte posterior de la casa. Todo 

f¡nUn|d° 'inda: frente, calle de su situación; derecha entrando, resto de la 
। Ca matriz; izquierda, Miguel Rodrigo Pascual, y fondo, casco urbano, 
nscrita al tomo 2.175, folio 40, finca número 1.114 del Registro de la 
r°piedad número 12 de Zaragoza.

Ia hace constar que los posibles postores que deseen tomar parte tendrán 
^^ndición de “modestos agricultores directos y personales”, lo,que habrán 

. Probar antes de la celebración de las subastas para que puedan ser 
>tidos a tomar parte en las mismas.

gl ' ado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. 
Magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUGADO NUM. 10 Núm. 2.664

JUez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
2a ^ace saber: Que en autos número 475 de 1990, a instancia de Banco 

siend^073110’ representada por el procurador señor Uriarte González, 
y -p 0 ^mandados Carlos Pascual Parrilla, Maria-Carmen Ayllón Hernando 
Zar °ra ^y'l^11 Hernando, con domicilio en Mariana Pineda, 4, de 
dev 8°Za’ SC ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de la C d|as’ anunc*ándose la venta pública de los bienes embargados como 
eXpre proPÍedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se। aSarán, en las siguientes condiciones:
Drpn' *>ara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

^s de tasación.
|a i,' $e admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

^Sa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a remate podrá cederse a tercero.

^roánd^-1 Ve^*cu*° se encuentra en poder del depositario don José Otin

fechas ^Cn<*r^ *ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

pOst ncra subasta, el 16 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
lo re ।9S lnferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
abr¡| ■ mad° y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
ava[¿S1^U‘ente! en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
^bxirn DC ^arsc *as mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de mayo 

mmediato, y será sin sujeción a tipo.
7 dichos bienes:

Valora6^*011*0 marca ‘“Peugeot”, modelo 309, con matrícula Z-1078-AF. 
Zar ° 60 800Pesetas.

El a lre*nta de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — 
Estrado-juez. — El secretario.

ZGAbQ NUM. 10 Núm. 4.167

" juez dei i _i
Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza; 

^°muCe Sa^er: Que en autos de cognición núm. 941 de 1989, a instancia de 
e| prQ n'dad de propietarios de avenida de Tenor Fleta, 52, representada por 
t'ocidoUrad°r señ°r San P*° Sierra, siendo demandados herederos desco- 
dcscono *1erenc*a Yacente de Angeles Aznar Calatayud, en paradero 
de Veint101^0*se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de |a e dias, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
expre P^P^dad de la parte demandada, que con su valor de tasación se

। a rdn, en las siguientes condiciones:
Precj- Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 aS de tasación.
•a fo|esa Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en

3 a 3 del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a . Icho remate podrá cederse a tercero.

•*Uzga(j Os autos y certificación del Registro están de manifiesto en el 
sUbsist0' *3S car8as anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
eXt¡nc enles’ abrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 

5 a Onrei Precio del remate.
^has- Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

'Mera subasta, el 1 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Finca urbana sita en avenida de Tenor Fleta, 52, de Zaragoza, planta 

tercera, núm. 8. Inscrita al tomo 2.438, folio 77, finca 52.922 del Registro 
de la Propiedad de Zaragoza. Valorada en 4.900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 2 Núm. 8.092

En virtud de lo acordado en la providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias previas ajuicio oral número 170 de 1991, seguidas en este Juz
gado por un delito de hurto, contra Francisco Masanes Casas, en las que se 
propuso como testigos, entre otros, a Luis Ibáñez Díaz, cuyo último domicilio 
conocido lo es en avenida de Enrique de Osso, 49, de Vinebre (Tarragona), y 
a Belén Navarro Pina, con domicilio en la avenida de Enrique de Osso, 40, 
de Vinebre (Tarragona), por el presente se les cita al objeto de que compa
rezcan ante la sala de audiencias de este Juzgado de lo Penal número 2 de 
Zaragoza el próximo día 24 de febrero, a las 11.45 horas, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente juicio oral, en calidad de testigos, al que 
deberán concurrir bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste y sirva de citación en forma a los testigos, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios de este 
Juzgado y “Heraldo de Aragón”, expido el presente en Zaragoza a cuatro de 
febrero de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 6.293

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 918 de 
1991, instados por Edelmira Modreo Corral y otros doce más, contra Mon- 
forte Béjar, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la deman
dada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, séptima 
planta, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 11 de marzo próximo, a las 10.20 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho. Asimismo 
se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 del Real Decreto legislativo 521 
de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la pre
sente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 4.498

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo el 
número 924 de 1991-4, a instancia de María-José Burgos Olera, contra 
Figurmédica, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 22 de enero de 
1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos 
que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia 
o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 16 de marzo próximo, a las 11.20 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Figurmédica, S. A., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. - El secretario.
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JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 2.549

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 889 
de 1991, a instancia de Ramón Tolosana Tolosana, en reclamación de canti
dad, contra Transmaño Unimak, S. L., se cita a la parte demandada para 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán 
Portolés, 1,3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de concilia
ción o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 18 de marzo próximo, a las 
11.30 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Transmaño Unimak, S. L., que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 2.554

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 916 
de 1991, a instancia de Jesús Moreno Morales, en reclamación de cantidad, 
contra Albañilería Ruji, S. L, se cita a la parte demandada para que compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 
núms. 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 23 de marzo próximo, a las 
10.15 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Albañilería Ruji, S. L, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 2.555

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 890 
de 1991, a instancia de Francisco-Javier del Río Novella, en reclamación de 
cantidad, contra Centro Tandom Atie España, S. A., se cita a la parte 
demandada para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los 
actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 18 de 
marzo próximo, a las 11.45 horas, advirtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Centro Tandom Atie España, S. A., que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 2.872

Doña Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 567 de 1991, seguidos en este Juzgado 

de lo Social a instancia de Josefina Urbano Moreno y otros, contra José 
García Durillo, S. A., el 8 de enero de 1992 se ha dictado sentencia “in voce” 
número 1, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada José García Durillo, S. A., a que abone las siguientes 
cantidades:

A Josefina Urbano Moreno, 401.509 pesetas; a Lucía Casanova Fer
nando, 560.312; a Angel Escartín Mur, 285.000; a Alfonso Pellés Cosculluela, 
622.802; a José Alonso Aparicio, 301.642; a José-María Delmás López, 
1.460.885, y a Pilar Casanova Fernández, 545.831 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 
demora.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Cole
gio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la adver
tencia de que, caso de recurrir la demandada de esta sentencia, deberá 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.876, 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja, en la calle San Jorge, 
núm. 8, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaria al tiempo 
de interponer el recurso. Asimismo, la demandada deberá acreditar, en el 
momento del anuncio del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones”, que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Danco 
Dilbao Vizcaya, en paseo de Pamplona, 12-14, bajo el núm. 01-995.000-5 de

cuenta corriente (referencia ingreso número de cuenta expediente4895 
la cantidad objeto de condena o asegurarla mediante aval bancano, 
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los compare1-1 
después de su señoría ilustrisima y conmigo, el secretario, de lo que

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada JoSA caCiiif 
Durillo, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su pub 
en el Boletín Oficial de la Provicia, en Zaragoza a ocho de enero 
novecientos noventa y dos. — La secretaria sustituía, Pilar Gasós

JUZGADO NUM. 5 Núm-2^

48?
En ejecución número 230 de 1991, despachada en autos n“mer0Andfés 

1991, seguidos en este Juzgado a instancia de Jesús-Vicente Escós A 
en reclamación por despido, contra Profesional 2.000, S. L., se ha 
auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: , . g,

«Auto. — En Zaragoza a 8 de enero de 1992. — Parte ^isP08*1^^ 
declara extinguida en el día de la fecha la relación laboral existente 
demandante Jesús-Vicente Escós Andrés y la demandada Profesión $ 
S. L., condenando a ésta a que abone al primero los salarios dej 
percibir hasta el día de la fecha y, además, en concepto de indenm 
por la extinción de la relación laboral, la suma de 905.025 pesetas,

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don RU ozaysl 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zarag 
provincia.» 2

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Profesión (l 
S. L., en ignorado paradero, expido la presente, para su publicad 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a ocho de enero de m
cientos noventa y dos. — La secretaria sustituía.

Nún..^'
JUZGADO NUM. 5

En ejecución número 227 de 1991, despachada en autos n|jmepjSpul''1 
1991, seguidos a instancia de Inmaculada Guerrero Igea, contr3 cS 
Aragón, S. L., por despido, se ha dictado auto cuya parte dispon 
tenor literal siguiente: S1

«Auto. — En Zaragoza a 8 de enero de 1992. — Parte 
declara extinguida en el día de la fecha la relación laboral existen p^publ1' 
demandante Inmaculada Guerrero Igea y la parte demandada 
Aragón, S. L., condenando a ésta a que abone a la primera ^pto 
dejados de percibir hasta el día de la fecha y, además, en co^ 
indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma 
pesetas. . ¿n 01^'

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Ru 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Za 
provincia.» P*5

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa deman^ 
public Aragón, S. L., en ignorado paradero, expido el presen 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza 
enero de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria sustitu ■

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación , í
En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el n 

de 1991, a instancia de Jaime Menal Romeo, en reclamació laSa'a. 
contra Consal Gracia, S. A., se cita a ésta para que comparezca^ 
audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, cas0'J 
al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en 
tendrán lugar el día 23 de marzo próximo, a las 11.45 hoJaS' en deret. 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere mg nCÜentr

Y para que sirva de citación a Consal Gracia, S. A., ques e|-eCtoS 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a । 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. uno.

Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y 
secretario. j

Núi”- ' r
JUZGADO NUM. 6

. ae| Juzga
El limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez o

lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia; , e0 c»'
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tra^g6i 

Juzgado de lo Social con el número 111 de 1991, a instancia de 
Zarralanga, contra Construcciones Rumayor, S. L., se ha ac^ v61 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por térmldemai,t13 jí 
días los bienes embargados como de la propiedad de la PartCa ta| efec’0 
que con sus respectivas valoraciones se describirán al final, y a 
publica para conocimiento de los posibles licitadores: igde1113^

I .9 Que se ha señalado para la primera subasta el priifl6^ |l 
próximo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta a jesieí1^ 
día 8 de abril siguiente, y para la tercera, en caso de que 
segunda, el día 6 de mayo próximo inmediato, todas ellas a a
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V en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad 
(calle Capitán Portolés, 1-3-5, séptima planta).
, Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
abrán de consignar previamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 

aj60 epesta*)*ec*m‘ent0 destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
0 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 

serán admitidos.
। 3 Q Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
as dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
enes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 

Partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 % de la cantidad en que se 
, leran justipreciado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma 
superior, se aprobaría el remate.

Si no hubiere posturas que alcanzasen el 25 % del valor de tasación 
ran los ejecutantes, o en su defecto los responsables legales solidarios 

® subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 % de su avalúo, 
ndose a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de este 

erecho, se alzará el embargo.
s 9 QUC desde d anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
im aStaS p°drán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 

Porte del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
en Cre J1128^0 de lo Social, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
del ^teblocimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 

remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
ue se realicen en dicho acto.

un i' QUC *a adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
orcero cuando la misma se haga en favor de los ejecutantes, o de los 

Ponsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simultáneamente al 
asH° tota* Prec*° del remate, ante este Juzgado de lo Social y con 

encía y aceptación del cesionario.
Relación de bienes:

na mesa de oficina marca “Ofita". Valorada en 40.000 pesetas.
na mesa de oficina, marca “6.S Glamer”. Valorada en 40.000 pesetas.

Peseta-3 01683 °^c*na’ de fórmica, color marrón. Valorada en 20.000

Una mesa de oficina, color negro. Valorada en 20.000 pesetas.

en dnn^1113™0 met^l*co> de 2 x 5,20 metros aproximadamente. Valorado 
^-000 pesetas.

n mostrador de madera y dos estanterías. Valorados en 48.000 pesetas. 
na máquina de escribir, marca “Olympia”. Valorada en 10.000 pesetas.

15 nn»3 Equina calculadora, marca “Panasonic 26.CI" Valorada en 
■u,)0 pesetas.

Peseta 3 m^U*na calculadora, marca “Casio FR-JOJS”. Valorada en 15.000 

^na máquina calculadora, marca “Sanyo". Valorada en 15.000 pesetas. 

n cajón ordenador, con ruedas. Valorado en 12.000 pesetas.
n ventilador “Tauros". Valorado en 1.000 pesetas. ’

L Uatro sillas de oficina. Valoradas en 12.000 pesetas.
" uuteriores bienes se encuentran depositados en el domicilio de la 

^esa, siendo el depositario don Vicente Cardós Rubio.
apre presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
En¡ . . a> debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de 

Za/0116010 y demás textos legales de pertinente aplicación.
H)aBi a8oza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 

rado-juez, Luis Lacambra. — El secretario.

JE^Ar>0 NUM. 6 Núm. 2.573

lo s Sefiordon Luis Lacambra Morera, magistrado-juez del Juzgado de 
°cial número 6 de Zaragoza y su provincia;

■^gaTV3^ QUC Cn loS aulOS de ejecución que se tramitan en este 
&años ° C10 Social con el número 30 de 1991, a instancia de Atilano Larraz 
^cha ’ C°nlra Pros*nan- S. A., se ha acordado, por providencia de esta 
etiiba’ S3Car a Publica subasta y por término de veinte días los bienes 
respeCf °S Como de *a propiedad de la parte demandada, que con sus 
Cohoc *VaS va*oraciones se describirán al final, y a tal efecto se publica para

। g^^uto de los posibles licitadores:
Próxi^ $Ue SC ha seña*ad° Para la primera subasta el día 18 de marzo 
día g de’Pbara la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
Se8Und 6 abr‘* s*8uiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
y en |aa’ el día 6 de mayo próximo inmediato, todas ellas a las 11.00 horas 
^alle p83*3 audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad 

apitán Portolés, 1-3-5, séptima planta).
habrán ^UC PaFa tomar Parle en cualquiera de las subastas los licitadores 
o en e| C consígnar previamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 

establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 

al 20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.Q Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 % de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma 
superior, se aprobaría el remate.

Si no hubiere posturas que alcanzasen el 25 % del valor de tasación 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 % de su avalúo, 
dándose a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo.

4.2 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
de este Juzgado de lo Social, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

5.2 Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero cuando la misma se haga en favor de los ejecutantes, o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simultáneamente a! 
pago del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y con 
asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Una fotocopiadora “Canon", mod. NPI0I0. Valorada en 80.000 pesetas.
Un fax “1.800 Cali Fax". Valorado en 75.000 pesetas.
Un ordenador marca “Adi", modelo DM2214, compuesto de teclado, 

monitor, impresora y unidad de disco. Valorado en 300.000 pesetas.
Una máquina de escribir eléctrica, “Olivetti", mod. ET-121. Valorada en 

30.000 pesetas.
Los anteriores bienes se encuentran en el domicilio de la empresa (calle 

Albareda, 8, segundo C, de esta ciudad).
El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 

apremiada, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 3.121

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 729 

de 1991, a instancia de Francisco-Javier Capdevila Clavería, contra Arenas, 
Sociedad Deportiva, sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in voce”, cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice asi:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Francisco-Javier Cap
devila Clavería, debo condenar y condeno a la empresa Arenas, Sociedad 
Deportiva, a que abone al actor la cantidad de 315.960 pesetas, más el 10 % 
en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Arenas, Sociedad 

Deportiva (con último domicilio en calle San Miguel, 25, 1.2 izquierda, de 
Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 4.480

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 859 

de 1991, a instancia de María-Antonia López de la Manzanera Plaza, contra 
Ultracongelados Aleo, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 10 de 
los corrientes se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta. Se suspenden los actos señalados para el día 4 de febrero 
de 1992, fijándose de nuevo para su celebración el día 17 de marzo próximo, 
a las 9.30 horas. Cítese a las partes en legal forma con las advertencias y 
prevenciones legales, citándose a la empresa demandada por medio de edic
tos que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia.»
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Y encontrándose la demandada Ultracongelados Aleo, S. A. (con último 
domicilio conocido en calle Predicadores, núm. 59, de Zaragoza), en igno
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 4.964

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 960 

de 1991, a instancia de Juan Mateo López, contra ADZ,S. A., en reclamación 
de cantidad, con fecha 27 de diciembre de 1991 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de can
tidad, formulada a instancia de Juan Mateos López, contra ADZ, S. A., 
regístrense y fórmense autos. Se señala el día 10 de marzo próximo, a las 
10.45 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de conci
liación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las advertencias de que los 
actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la 
demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada ADZ, S. A. (con último domicilio cono
cido en calle Rio Ara, núm. 6, de Zaragoza), en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación 
y citación.

Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 6.268

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 10 

de 1992, a instancia de Yolanda Folgueira Navas, contra María-Pilar Usón 
Bielsa, en reclamación de cantidad, con fecha 9 de enero de 1992 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de can
tidad, formulada a instancia de Yolanda Folgueira Navas, contra María-Pilar 
Usón Bielsa, regístrense y fórmense autos. Se señala el día 12 de marzo 
próximo, a las 10.30 horas, para la celebración en única convocatoria de los 
actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las advertencias 
de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de 
la demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada María-Pilar Usón Bielsa (con último 
domicilio conocido en polígono de San Gregorio, calle A, de Cadrete) en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.559

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

604 de 1991, sobre despido, a instancia de María-Dolores Peña Martínez, 
contra Ecovestir (Valentín Clavero Borroy), se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«He resuelto declarar extinguida la relación laboral que mediaba entre 
María-Dolores Peña Martínez y la empresa Ecovestir (Valentín daVC 
Borroy), que deberá satisfacer a la trabajadora ejecutante una indemnizad 
de 180.000 pesetas sustitutiva de la falta de readmisión en su P116810^ 
trabajo, asi como los salarios de tramitación por importe de 61o.
pesetas.» »

Y para que sirva de notificación a Ecovestir (Valentín Clavero Borr y 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm-

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social nún1

de Zaragoza y su provincia; -mero I
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nu I 

788 de 1991, a instancia de Félix Royo Berdonces, contra Herigar, S. 
Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sentenci 
voce” cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así: s

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Félix Royo Ber o 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Herigar, S. L.. ' ( 
abone al actor la cantidad de 186.000 pesetas, más el 10 % en conce^a(.¡¿ii 
mora, absolviendo al Fondo de Garantía Salarial por falta de legitim 

pasiva.
Contra esta sentencia no cabe la interposición de recurso algún •
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ve
Y para que sirva de notificación a la demandada Herigar, S. L-, Au

su domicilio en calle Monasterio de Rueda, 5, de Zaragoza, por¿í 

en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín OJ' 

la Provincia.
Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noven ) 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm-2>56'

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núu1 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo 

mero 784 de 1991, a instancia de Angel-Luis Lamenca Manzano y 
contraC. L. S.,S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia “invoce • 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice asi: coCa

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Angel-Luis 
Manzano y otros, debo condenar y condeno a la empresa deman 
C. L. S., S. A., a que abone a los actores las cantidades siguiente5' 
deberán incrementarse en un 10 % en concepto de mora:

A Angel L. Lamenca Manzano, 137.547 pesetas.
A Miguel A. Pardos Alvarez, 244.207 pesetas.
A Luis Cucalón Lafuente, 654.472 pesetas.
A Luis López Lostal, 341.372 pesetas.
A José L. Castelar Benedi, 684.818 pesetas.
Contra esta sentencia no cabe la interposición de recurso algún0

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ,^0
Y para que sirva de notificación a la demandada C. L. S.,S. A-4 gn 

su domicilio en calle La Milagrosa, 3, de Zaragoza, por encont 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Ofí,a 
Provincia. jos

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa 
El magistrado-juez. — El secretario.
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